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v' MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O.PUBLICAS

Decreto N° 4694-E.
-^Salta, Diciembre 27 de 1950. 

Visto la vacante existente.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA*

Art. Io — Con anterioridad al 13 del corriente, 
•desígnase Auxiliar 3o de Contaduría General a. 
la señorita MARIA JOSEFA MOSTAJO.

< ' Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ~ic.

CARLOS XAMENA 
Juan Armando Molina 

Es copia:
Luis A. Borelli

i:;? "Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

Decrqto N° 4695-E.
Salta,Diciembre 27 de 1950.
Expediente N° 7010|R|i950.

- Visto la renuncia presentada y atento lo -solici
tado,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Aceptase la renuncia presentada al 
¿cargo de Auxiliar 5o de Dirección General de 

’ Rentas, por el señor FELIX RUEDA.
Art. 2o — Desígnase en carácter de ascenso 

Auxiliar 5o de Dirección General de Rentas, con 
lo- asignación) mensual que -para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor y a partir 

\ del 22 de noviembre ppdo., a la actual Auxiliar 
'6° de la misma, señorita ISABEL HERRERA.

Art. 3o — Desígnase Auxiliar 6o de Dirección 
General de Rentas, con la asignación mensual 
que para dicho cargo prevé lá Ley de Presupuesto 
•en vigor, al señor RENE FRANCISCO LOPEZ, M. 
I. 3.957.704.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA 
Jfean Armando Molina

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N° 4709-E.
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Expediente. N° 2:609j‘L| 1950.
Visto este expediente por el que el señor Féli- 

pe López,. presenta para su liquidación y pago fac- 
’ tura por la suma de $ 11.643.50 m|n., por repara
ciones efectuadas al automóvil Chevrolet modelo 
1939 al servicio de Dirección General de Rentas;

Por ello y atento a lo informado por Contaduría 
General de ia-Provincia, 1

puesto en vigor. Orden de Pago; anual N° 22, par su -actual reglamentación y sucesivas modifica
ra reforzar el. crédito del* parcial 8 del. mismo cion.es, a todos los empleados de* las -instituciones 
AbteCO—< Inciso Principal y' Orden- de - Pago bancarias de la ■ provincia, ya sean ellas oficia

les-, provinciales, municipales o mixtas, disponien-anual.
Art. 2° —• Por Habilitación Pagadora de-Direc-. 

ción General de Rentas, procédase a la cancela
ción de ía factura que corre agregada á fs. 
25(28, presentada-para su cobro por $ 11.643.50 
m|n. (ONCE M$L SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N.), 
por el señor FELIPE LOPEZ, por reparaciones efec
tuadas al automóvil Chevrolet modelo 1939, al 
servicio de la citada repartición, con imputación 
al ANEXO D— Inciso VI—• Otros Gastos— Prin-
cipal a) 1— Parcial 8 de la Ley de Presupuesto 
en vigor, orden de pago anual N° 22.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan Armando Molina

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F.

■ Decreto N° 4710-E.
! Salta, Diciembre 28 de 1950.

Orden de Pago N° 431 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 7111|T|950.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura eleva solicitud de devolu
ción del depósito en garantía de $ 1.854.90, 
efectuado por el señor E. Miguel Thalgott, en 
oportunidad de su presentación en la licitación 
de la obro: "Mercado Tipo I-I en el Barrio Obrero 
de esta Ciudad; y atento o: lo informado por 
Coijfvaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

[ Art. 1° — Previa intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor del señor E. MIGUEL THALGOTT, 
ía suma de $ 1.854.90 

I CINCUENTA Y CUATRO 
i importe correspondiente 
precedentemente citado.

(UN MIL OCHOCIENTOS 
PESOS CON 90|oo M|N.), 
al depósito en garantía

Art. 2o — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior se imputará a la cuen

ca especial ‘'DEPOSITOS EN GARANTIA".
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. etc

CARLOS XAMENA
Juan Armando Molina

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial .Mayor de Economía.. Finanzas y O. P.

Decreto N° 4713-E. 
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Expediente N° 11646(1950.
Visto este expediente por el que el Bcmpo de 

Préstamos y Asistencia Social, se dirige al Poder 
Ejecu-tivq solicitando se le autorice para aplicar 
al personal dependiente del mismo, con anterio
ridad ai. 21 de agosto ppdo., los sueldos que en 
condición de escalafón único' bancarió se han 
determinado en virtud a las disposiciones de la 
Ley 1199; y

I
CONSIDERANDO: ,

Que la Ley de reíeren’cia declara comprendido 
en- las disposiciones de., la ley nacional Ñ° 12637,

do en su artículo 3o que -las citadas instituciones 
aplicarán los sueldos que en condición de escala
fón único bancarió se determine por las autorida
des pertinentes;

Que la presidencia del organismo solicitante- 
de|a establecido que • el importe que ha de" in
sumir la aplicación de dicho escalafón ascieníde 
aproximadamente, en total a $ 14.125.26 m(n., 
per lo que. podría accedería a lo solicitado, ya 
que el monto de las utilidades como la econo
mía producida en el rubro Sueldos permite 
absorber aquel importe;

j Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, .

DECRETA:
i
j Art. Io —■ Autorízase al Banco de Prestamos y 
Asistencia Social, para que con anterioridad oí 
21 de agosto ppdo. aplique a los empleados de 
su dependencia el escalafón) único bancarió (N° 

, 12637) en cumplimiento de las disposiciones de la 
•Ley N° 1199.
I Art. 2o —- .Comuniques©, publiques^,- etc.

! CARLOS XAMENA
j Juan Armando Molina
¡ Es copia: o
i Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas -y O. P.

í —
i •
Decreto N° 4716-E.

Salta, Diciembre 28 de 1950.
Atento a la solicitud presentada,

Ef Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA :

Art. 1Q ’—■ Concédense treinta días de licencia 
con goce de sueldo; por razones de salud/ al se
ñor Director General de Comercio é Industrias Don 
MARIO RUIZ DE LOS LLANOS.

Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA. 
Juan Armando Molina 

Es copia1

i- El Vice Gobernador de la Provincia, ' 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io —> Dispónese la transferencia de $ 
V.643.30 m|n. (SIETE MIL SEISCIENTOS CUAREN- 

■ .TA Y TRES PESOS CON CmCUENTA,CENTAVQÍj 
. dei ANE55O D— Inciso" VI— Otros Gastos- 
Principal a) 1—. Parcial 38 de. la Ley de -Preau-

Luis A. BoreJF
Oficial Mayor ■ V- heonomía, Enanzas y O. P.

Decreto N° 4717-E.
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Orden do Pago 432 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 3203|950.
Visto este expediente en el que la Revista- "Au- ' 

rora" presenta factura de $’ 2.500.—, en concep
to de publicación de dos páginas p|turismo, en 
edición del mes de octubre, del año en curso; y 
atento a lo informado por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE C R E TAc - -

• Art. Io —■ Previa intervención/ de Contaduría 
General de la Provincia,' pagúese.-por Tesorería 
General a favor de la Revista /AURORA'E la. su
ma de $ 2.500'.-- (DOS'muL QUINIENTOS PESOS

cion.es
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MONEDA NACIONAL), en cancelación de la fac- 
tura- que por -el concepto precedentemente ex- . 
presado corre agregada 
lado.

Art. 2o — El importe 
por el artículo . anterior
D— INCISO IX— OTROS GASTOS— PRINCIPAL 
a) 1— PARCIAL 36 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 3c. — Comuniqúese, publíquese,

al expediente arriba ci~

que se dispone liquidar 
se imputará al ANEXO

CARLOS XAMENA
Juan Armando Molina

Luis A. BorelF:
Oficial - Mayor de Economía, Finanzas

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

EDICTOS DE MINAS

de
ac-
Ar-

DjplCTOS DE
La Autoridad minera d< 
a los que se

nombrado contratista señor 
la suma de .$ 8.135.78

Decrejfo N° 471-8-E.
Salta, Diciembre
Atento ,-a la. nota elevada por la Administra

ción)'de Vialidad de Salta, en la que comunica 
la resolución -N°- 135 recaída en el expediente ori
ginado por la licitación pública realizada con fe
cha 18 de diciembre para la contratación de obras 
de pavimentación en la ciudad de Salta; y

28 de 1950. '

CONSIDERANDO.-

Los fundamentos de la citada resolución que 
ha sido elevada a este Poder Ejecutivo a efec
tos de 
nalice

Art. Io — Apruébase el Certificado Unico 
Imprevistos y Adicionales, agregados a estas 
tuaciones, expedido por Dirección General de 
quitectura y Urbanismo, por la suma de $ 8.135.78
(OCHO MIL CIENTO- TREINTA Y CINCO PESOS 

mCON 78|10OM|N.), a favor del contratista señor 
' EMILIO HERRERÍAS/ por trabajos ejecutados en 
la obra: "Comisaría de Embarcación, adjudicados 
mediante Decreto N° 6796’ de fecha 12 de nevienr 
bre de 1947.

I Art. 2^ — Pagúese por Tesorería Genera] de 
P • la Provincia, previa intervención de Contaduría 

General, a favor del
1 EMILIO HERRERIAS,

(OCHO MIL' CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
CON 78Í100 MjN.),. en cancelación del certifica
do Unico de mprevistos y Adicionales, cuya apro
bación se dispone por ©1 artículo anterior.

í Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane
xo I— Inciso 1— Principal. 1— Parcial c)— Par
tida 3— "Comisaría de Primera Categoría en Em- 

; barcación"; todo del Presupuesto General de Gas- 
vigor.

4o.
tos en

Art. 'omuníquese, publíquese, etc.

proveer la medida administrativa que fi
el trámite del citado expediente;

CARLOS XAMENA
Juan Armando Molina

copia:

igualmente las razones de carácterQue
co económico revelan la conveniencia de 
tuar un nuevo remate.el que sin lugar a 
resultará nuevamente de concurso auspicioso;

técni- 
efec- 
duda

ns
Luis A.

Oficial

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, . 
en Ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo,
E T A:

licitación pública reali
zada por la Administración de Vialidad de Salta 
para -la contratación de obras de pavimentación 
para la ciudad de Salta, licitación ésta que fue 
efectuada el día 18 de diciembre de 1950.

Art. Io — Anúlase la

Art. 2o — Autorízase a la Administración de 
Vialidad de Salta a licitar públicamente la con
tratación de obras de pavimentación de hormi
gón simple en 167 cuadras en la ciudad de Sal
ta. —-

. Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan Armando Molina

Es copia:
Luis A Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

N° 4719-E.
diciembre 28 de 1950.

INAS. — Exp.
la 

consideren con 
agan valer en 
ley, que se ha 

ccn sus ano- 
Señor Juez de 

H), comercian-

N? 67G1. -
N9 1748.. "EJ
Provincia, notifico 
algún derecho;, para que lo h 
forma y dentro cel término de ' 
presentado el si 
taciones y proveídos dice así: 
Minas:
te, 
do, 
de está ciudad,

j 1 ,
de: Permiso páre: explorar exploraciones y cá
teos. de mineral 
exclusión de los
solicitud, en une: zona de 2.000 hectáreas en' 

de SAN AGUSTIN, c apartamento ■ de 
en terrenos sin- cercar/ ni cultivar/

.guíente escrito

Manuel 
de 54 años 
con domicilio

Eguizabal, cas
de edad, argentino naturaliza^ 

legal e-n la c:
se presenta, a ni 

añorar exoío:

alie Florida b60 
ite U. S. y pi-

:=s de 1? y 2^ gateyccía, con 
reservados a l|a fecha de esta

el lugar 
Cerrillos, 
La zona 
croquis que -acó:

solicitada se ubicará
mpaño y a lá siguiente- des- 

’ cripción: Se toma como punto de partida el
> por Félix Raníos y María Tía-
>e toman 2.00(j metros al este, 

i Sud, 4.000 metros ’ al oeste,
norte, y por* dltimo, 2.000 Hie

Borelli
Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

de acuerdo al '

rancho habitqdó 
rifa. Desde allí
5.000 metros al
5.000 metros ,ál
tres al ’ieste, llegándolas! al P. P. y cerrando 
el perímetro de 1
objeto de dejar -------
P.P. hago conste r que éste* se | encuentra sob: 
la quebrada 'denominada porj 
zona, con el nombre de ASPERAL. Pa^i tal fin 
cuento con la capacidad técnica, materiales y 
herramientas . ne
6 de octubre^ S 

.Pedimentos". Neo. 
j Téngase por registrado ’ el presente permiso 
de cateo solicitado por don Manuel Eguizabal

.jen el Dep. s Cerrillos, SAN AGUSTIN y por 
idilio en esta
notificaciones

la superficie | pedida. A solo 
sentado precedentes sobre el

>re 
j la • gente de la

jca, materiales y 
cesarías. Manúel Eguizabal. En 
3 registró en libro "Control de

Salta, Octubre 7 de 1950, 
• i LDecreto

Salta,
Expediente N° 5Ó60|Lj950.

: Visto este expediente erx el que corren las ac- constituido dóm 
tuaciones relacionadas con el concurso de pre- rida 660. Para

' cios realizado para la provisión de una máqui- sígnase los jueces d¡e cada semana o siguien- 
na de escribir, con destino a Dirección General 
de Inmuebles, del que resulta más conveniente 
la propuesta presentada por el señor Pedro C.
Hessling Alemán;

¡ Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría

N° 4720^.
Diciembre 28 de 1950.

General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA-:

P.

Art. Io — Adjudícase al señor PEDRO C. HESS- 
LING ALEMAN, la provisión de una máquina de 
escribir-de 120 espacios, nueva, tipo pica, mar
ca ‘'Gloria", de conformidad en un todo a la 
propuesta presentada, con destino a Dirección 
General de Inmuebles, por un importa total de $ 
3/850.— (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

. PESOS MONEDA NACIONAL); gasto que .se au
toriza y cuyo importe se liquidará y abonará a 
favor del adjudicatario en oportunidad en que di- 

' cha provisión se reciba a satisfacción.
j Art. 2o —■ El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE- 

*XO D— INCISO VII— OTROS GASTOS— PRIN-

Decreto
Salta,
•Orden de Pagó .433 del
Ministerio de Ecoitomía. 
Expediente N° '3998¡H[1950:.
Visto este expediente en el que Dirección Ge' • CTPAL b) 1 ■ F ARCUAL 27 de la Ley de Presu

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación y pago Certificado Unico de Im
previstos y Adicionales, expedido a favor del con-

trutista, señor Emilio Herrerías, por trabajos eje
cutados en la obra "Comisaría de Embarcación" 
.por un valor de $ 8.1=35.78 m|n.; atento a-lo in
formado por Contaduría General de la Provincia,

puesto vigente.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, ets. 

CARLOS XAMENA 
Jnan Armando' Molina

Es copia:
.Luis A. Borelli

Oficial Mayor de- Economía,’ Finanzas y O. P

ciudad calle Fic
en Secretaría de

estos autos a

De acuerdo con 
P. E. 133 del 23 
Dirección de Mi- 

la presenta- 
por el infe- 
partida para 
debe tenerse

te hábil, en ca so de feriado, 
lo dispuesto . pe r Decreto del 
Ju:io|43, pasén 
ñas. Cutes. Señor Director; Con
ción de lo: fotografía efectuada 
resado a fojas 
la ubicación‘ del cateo solicitado 
por cumplida lo exigencia formulada, a fs. 4. 
Este Departqm 
el trámite has

7, del punto de

. 2nto estima puede continuarse 
=ta llegar a la concesión que 

debe darse ; condicionada a
Departamento 

viembré 13- de 
de

los puntos seña- 
>1 a fs. 4 de este 
¡ 1950. J. M. To- 

noviembre* , de 1950/ Señor 
do la vista del informe de Di

rección de Minas, manifiesto
a U. S. ordene el registro y 
»edictos en el Boletín Oficial.

lados por este 
expediente. Nc 
rres. Salta, 30 
Juez. Contestar

conformidad con
el mismo. Pide 
publicación de
Manuel Eguizaoal. Salta, diciembre 12 de 1950..

* \ d manifestada y lo informado 
regístrese en j "Registro de Ex- 

f ^cho, vuelva íxl despacho. Ou- 
de diciembre de 1950. .Se regis

tró en "Registro de Exploraciones" doy fe. Neo.
•el 14 de 1950. Habiéndose efec-

La conf ormidc < 
por Dirección, 
ploraciones";, f 
tes. Salta, 14

.Salta, diciembre
tuado el registro, publíquese edictos en el Bo
letín Oficial -ce la Provincia, en la forma y 
por el término
de Minería,’ de acuerdo con lo dispuesto por 
,Decreto 4563 del 12|IX|44. Coloqúese aviso de-

que «establece el Art. 25 del Cód.

; citación en? el 
ñas y notifíqu 
Cutes. Señor

Escribanía de MPportal de la
ese a. los propietarios, del suelo- 
Juez. Manuel Eguizabal, a U. S^
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'digo:- Que. denuncio. como propietarios 'del.sué- .acreedores de JOSE BLAS AMO YO o'MORENO,. Año del Libertador' General San Martín.- - 
lo, donde realizaré el cateo, a los Dres. Car- habilitándose feria de' enero para publicación TRISTAN C. - MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29|12|5Q al 13)2’51.los "Serrey y Angel J.- Usandivaras. Sírvase 
tener U. S. presénte lo expuesto para-darle 
intervención en su oportunidad. Manuel Egu'> 
zábál. — Lo que se hace saber a sus efec
tos. —Salta, diciembre 28 d€ 1950. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas.

e) 29)12)50 al 12)1)51

EDICTOS SUCESOBIOS
N’ 6727 — SÜCESOHIOí — Carlos Oliva Aráoz,
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por edictos durante treinta 
.-días en BOLETIN OFICIAL y-Foro Salteño, en 
la.sucesión de JUAN FERES,-bajo apercibimien
to . de ley. Habilítase la Feria de Enero pró
ximo para la publicación. — Salta, 29 de di- 
wembi^ de 1950.

-TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 
e) 4)1)51- al 16)2)51.

6725 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días en edictos en Foro Salteño y BO
LETIN ^OFICIAL -a. los interesados en la sucesión 
de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA, bogo aper
cibimiento de ley. -Habilítase la Feria de Enero 

. próximo para la publicación.
Salta, 30 de diciembre de 1950.

'TRATAN C. MARTÍNEZ^ — Escribano Secretario 
e) 3|1 al 14)2)951.

^edictos. — Salta; diciembre 23 de 1950, 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e) 2)1 ai 14)2)51.

N* 6708 — TESTAMENTARIO: — CARLOS OLI 
/A ARAOZ, Juez Civil 3a. Nominación, ciW 
por treinta días,’ a herederos y acreedores de 
IRENE SARAVIA DE DIEZ.- — Salta, Diciembre 
28 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTIN.
TRISTAN C. MARTINEZ T Escribano Secretario 

e) 29)12)50 al 13)2)51.

N9 6707 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por edictos 
durante treinta días en Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL a todos los interesados a la .su
cesión de PEDRO JULIO NUÑEZ. — Habilítase 
la Feria de Enero próximo perra la publicación 
de edictos. — Salta, 27 de diciembre de 1950. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretarlo 

e) 29)12)50 al 13)2)51.

N9 6706 — SUCESORIO: - Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de la. Instancia y lila. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por edictos 
durante treinta días en BOLETIN ^OFICIAL y 
Foro Salteño, a los interesados en la sucesión 
d^ ALFONSO LOPEZ CASTRO o ALFONSO 
EUGENIO GREGORIO FELIPE SANTIAGO LO-

N9 6699 SUCESORIO, — Carlos Oliva Araos,. 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial,, 
cita y -emplaza por treinta dias en, edictos en 
Foro Salteño y Boletín Oficial, .a los interesados, 
en sucesorio de SARA HASBANI DE CHARAF, 
bajo apercibimiento de ley. -— Habilítase ‘fe 
Feria Judicial próxima para .la publicación ¿fe- 
edictos.

Salta, 23 de diciembre de 1956. 
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretar-re 

e) 28)12)50. al 12j2|5I.

N* 6697 — SUCESORIO: — CARLOS OLIVA 
ARAOZ, Juez Civil y Comercial Tercera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores- de FRANCISCO SOLA
NO BARRIONÜEVO. — Habilítase feria Enero- 
próximo.

Salta, Diciembre 23 de 1950. ,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretoria 

e) 27[12|50 al 9)2)51.

N9 6894 — SUCESORIO — El Juez en lo Civil 
Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don José 
Saravia, Salta, 23 de diciembre de 1950. AfW 
del Libertador General San Martín.
Habilítase la feria de enero para la publica
ción. de edictos.

N° 6720. — EDICTO. — El Juez de Primera 
festónela Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Carlos Oliva Aráoz cita por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de NAYA o NALLA ABRAHAM DE ABRAHAM.— 
Habilítase la feria de Enero para la publicación 
de edictos. — Scdta, 29 de Diciembre de 1950, 
Año del Libertador General San Martín. — TRIS- 

. TAN C. MARTINES, Escribano Secretorio.
e) 3)1 al 14)2)951

6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez en 
io Civil y Comercial (de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo Cardozo cita por treinta días a herede
ros y aeradores de SANTIAGO CHILO y de 'PO
LONIA VEXA.GRA DE CHILO5. Asimismo, se hace 
saber que se encuentra habilitada la Feria de 
Enero de 1951, a los efectos de la publicación 
del presente edicto. Salta, 28 de ’ diciembre de 
.1950, Año del Libertadc-r General San' Martín. —• 
lütIO R. ZAMBRANO', Escribano-Secretario.

yj? 5711 — SUCESORIO: El Dr. -Ernesto Mi
chel, Juez de Segunda Nominación' Civil y Co? 
mercial cito: por treinta días a herederos y

e|3|l| al 14|2)51.

N9 6704 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No
minación, y Comercial Dr. Ernesto Michel cita 
y emptoza por treinta días con habilitación 
de feria a Herederos y acreedores de HUGO

WALTER TOLEDO. — Salta, Diciembre 26 de 
' 1950 —Año del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
. ' e) 29)12)50 al 13|2I51.

Ñ9 6712 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo Juea 
de la. Nominación Civil y . Comercial cita y 
•emplaza por el término de treinta días a he

rederos y acreedores de don Ramón Barrionue- 
vo y de Exaltación del Milagro Cruz o Milagro 
Alvarez. — Salta, 28 de diciembre de 1950.

. JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 2)1 al 14|2|51.

PEZ CASTRO. Habilitase la Feria de Enero 
próximo para la publicación de edictos.

**' -Salta, 27 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29)12)50 cd° 13)2)51.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 27)12)50 al 9¡2¡51.

,N9 6692 — SUCESORIO: — El Doctor Ernesto 
í Michel, Juez Civil, cita y emplaza por treinta 
í días a los herederos y acreedores de José Liu- 

* zzo. — Juzgado la. Instancia, 2a. Nominación 
Habilítase la feria de enero para publicación 
edictos. —■ Salta, 22 de diciembre, de 1950. — 

’ AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 
I ROBERTO LERIDA —■ Escribano Secretario 
[ ’ e) 26)12)50 al 8)2)51.

N9 6703 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No-, 
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel 
cita y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a herederos y acreedores de SILVERIO

LOPEZ. — Salta, Diciembre 26 de ’ 1950 —Año 
leí Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA —> Escribano Secretario
e) 29)12)50 al 1B)2)51.

N9 6702 — TESTAMENTARIO: — El juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial Doctor CARLOS 
OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por treinta días 

con habilitación de feria a herederos y acree
dores de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
particular- a los herederos y legatarios -institui
dos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez como sesionarlo de Rafael Valdivie- 
zo, Carmen Rosa Montañez de Chile y Walter 
Montañez; •—■ Salta, Diciembre 27 de 1950 •—

N9 6686 — SUCESORIO: — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel, a cargo inte- 

! Finamente del Juzgado de Primera Nominación 
’ en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
í a los herederos- o acreedores de Sara Idiarte d® 
’ Moya, habilitándose para la publicación del 
presente, el próximo feriado de enero 1951.

Salta, 21 Diciembre A.ño del Libertador Ge
neral San Martín 1950.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 22)12)50 al 7)2)51.

N9 6681 — SUCESORIO. — ERNESTO MICHEL, 
Juez Interino de Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de BALDOMERO CARDO
ZO. — Habilítase feria de Enero próximo. —•

Salta, Diciembre 18 de 1950. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|21)12|5Ó al 2|2|51.

N9 6677 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci- 
■ vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein

ta días a herederos y acreedores, de don* Pe-
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dearo Ignacio Guerra. — Habilítase la feria 
enero para la publicación de los edictos. 
Salta, 18 de diciembre de 1950 — Año del 
..bertador General San Martín. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

e) 20|12|50 al P|2|51

Li-

N* 6657 — SUCESORIO. — Ernesto Michel 
Juez interino de 1? Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don MOISES VARGAS 
y. doña BERNARDINA LOPEZ DE VARGAS. - 
JULIO ZAMBRANO, Secretario. — Salta, 5 de 
Diciembre de 1950, ’

e) 12jl2|50 al 18|1¡51.
N9 SS75 _ EDICTO SUCESORIO. — El Juez 

de 1? Instancia 3° Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores -de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA, 
bajo apercibimiento de ley Habilítase la fe- días a herederos y acreedores df 
ria dC enero próximo. Salta, diciembre 16 de 
1950. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

^ESORIO. — El Juez de Ira.
> ilinación Civil,! cita a herede- 
ie ADELA QUINCOT DE MAR- 

TINEZ; por treinta días^ bajó-
27 de 1950,. Áño del Liberta- 
Martín. — Habilitase la Feria 

para esta publicación. — CAI; 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

’ e) 29|p.l|50 aí 5|i¡51

Ñ¥ 6699. — SU
Instancia. 4ta. 'No 
ros, y acreedores

Salta, Noviembre 
dor General Sán

apercibimienio

JRLOS ENRIQUE

e|19|12f50 al 31|1|51.

N9 6649 — SUCESORIO: — Él señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación Dr. Car
los Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 

ie doña RITA 
MOLINA DE BERBEL, con habilitación de fe
ria. — Salta, diciembre 6 de 1950. —Año del 
Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 9]12]50 al 16|1|51. '

’ N9 6’872 — SUCESORIO: — El Juez de. 2a. No
minación Civil y Comercial Doctor ERNESTO 
MICHEL cita y emplaza por treinta días, con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de LEANDRO VICTOR CASQUIL. — Salta, Di- 

’ ciembre 11 de 1950 — Año del Libertador Gral.
San Martín. —

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 18|12|50 al'30|l|51.

N9 6648 — EDICTO. — El Señor Juez de la. Ins
tancia, 3a. Nominación, en lo Civil, y Comer
cial, Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, cita y em
plaza por 30 días á herederos y acreedores de 
ROQUE SERAPIO Y MANUELA JAIME DE SE- 
RAPIO, corj habilitación de' feria. — Salta, di
ciembre 6 de- 1950. —Año del Libertador Ge- 

¡ neral San Martín.
(TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario' 
1 ' -e) 9|12¡50 cd 18[1¡51

N° 6731 — POSESION TREINTA:
¡ solicita posesic n treintañal hr 

mueble en Coronel Moldes dpto. 
mita: Norte; Canino que va a

Carrasco; Este,
v y Guillermo Villa con una ex- 

90 oreas, 44 nts. y 7690 dcm.2. 
3a. Nomínaciói.

para que hagan
Toro Salteño”

diciembre 30 de

NAL: — Nieves
Nora de Lajad

La Viña, que li- 
Coronel Moldes: 
Camino Vecinial;.Sud; Celestina, de

Oeste; Fidel Lope 
tensión de 18 Hs.
El señor Juez de 
dos por 30 días 
chos. — Edictos 
CIÁL. — Salta,
TRíISTAN C. MARTINEZ -— Escribano Secretario

cita a interesa- . 
valer sus dére- 

y BOLETIN OFI- ' 
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■e) 5|1|5-1 cd 19|2|51.

N9 6666. — SUCESORIO. — El Juez de Prime -: 
ra Instancia, Primera Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MAR-

N9 6639 — SUCESORIO. — El Juez en lo
■ y Comercial Dr. Ernesto Michel a cargo 
Finamente del Juzgado de’ la. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a los

Civil 
inte-

TIN BUL ACTO. Habilítase la Feria. Salta, Di
ciembre 12 de 1950/ — JJULIO R. ZAMBRANO,
Escribano Secretario. ’ herederos o acreedores de ECOLASTICO DU-

jRAN. — Salta. 4 de Diciembre de 1950, Año 
■'del Libertador General José de San Martín. • 
¡ J. ZAMBRANO — Secretario

e) 6|12|50 al 13¡1|51.

e|14|12[50 al 20|l|51.

N9 6660 — EDICTO SUCESORIO: El seño: ’ 
Juez doctor Ernesto Michel, a cargo interina- ! 
mente del Juzgado de Primera Instancia y Pri- '

mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña JULIA MOYA 
DE CARRIZO, para que comparezcan haciendo ’

valer sus derechos. Con habilitación de feria. ; 
Salta, 7 de Diciembre de 1-950. - JULIO R. ZAM
BRANO, Escribano-Secretario.

e) 13|12 al 19[1|51..

N9 6627.
Juez Civil

ra abierto 
Romero y 
herederos

N» 6659 — SUCESORIO. — ERNESTO Mi- 
CHEL, Juez de Segunda Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a

’ N° 6718 — POBj

I de Primera Instancia y 2a. Nc:
! nesto Michel, CE ?A a todos los
ren interesados ei la posesióra treintañal solicita
da por los esposes don CASIANO HIPOLITO CAR
DO® y dona 
CARDOZO, sobre 
zar” o "Aguada

— SUCESORIO: — Ernesto Michel 
Primera Nominación, interino, decía-

juicio sucesorio María Romero de 
cita y emplaza por treinta 
y acreedores. — Salta, 13

días a 
de Oc«

CESION TRWT.AÑAL. — El Juez 
minación Dr. Er 
que se conside-

JUANA FRANCISCA LOPEZ DE ' 
el inmueble denominado "Cali- 

tde las Peñas”, 
rralito, departamento San Carlos 
aproximada dé .2500 hectáreas 5 
te con finca ”M >rales” de sucesores. de Manuel 

) Lávaque antes 
Grande o Calcha- 
Layo, —para que 

Lerechos dentro de-

ubicado en Co- 
s, con superficie.

limitado al Ñor-

‘Gómez, al sud 
'de Luis Tula, al 
jquí y al Oeste

c on la de Pedí 
sste con el río 
ron el río Amb 

se presenten hacer valer sus d 
bajo apercibimiento. Habilítase 
para la pu’bli

les treinta díécs, 
la feria de Eriero 
ciembre 22 de 1350., — RO’BERTO LERIDA, Escrir 
bano-Secre tari©.

nación. Salta, Dr

s|3|l al 14|2|5I,

tubre de 1950. — Año del Libertador
San Martín. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

General

e) 2|12|50 al 10|l|51.

N9 6624 — SUCESORIO: ERNESTO MICHEL,
Juez Segunda Nominación, cita herederos y

1 aeradores de RAQUEL ARIAS DE FIGUEROA. -

herederos y acreedores de ANGEL RUDECIN- . Habilítase la Feria. — Salta, Noviembr.^ 30 de 
DO . TEJERINA. — Habilítase feria- enero pró-

- simo. — Salta, diciembre 9 de 1950. — RO
BERTO LERIDA, Escribano-Secretario.

e) 12|12|50 al 18|1|51.
Año del Libertador General San Martín.

N9 6705 — PO5]
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal 
sobre finca "Ríd 
lamento de Sar 
ca "Cortaderas' 
ca 
propiedades de
López; OESTE:
Aráoz, Juez ¡Civil de Illa. Nominación cita y 
emplaza a quienes tuvieren xnejores títulos por

>ESION TREIN TAÑAL: — FLO- -

Amblayo, Depar
ando: NORTE: íin- 
Aval'os; SUD: fin- 

‘La Angostura”, de Zenón Avalos; ESTE: 
Avelino Barrios y Salustiano 

Río Salado.

Salado” en - 
Carlos; limitqi 
de Florencio

Carlos Oliva

1950. — ROBERTO LERIDA Escribano-Secretario.
e) P112¡5Q al 9|I|51.

treinta días. - 
en Secretaría.

Salta

Lunes y jueves notificaciones.

N9 6658 — SUCESORIO. — ERNESTO MI-
CHEL,
en lo

N9 6619. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr
Juez de la. Instancia ¡en lo Civil y Comercial 
3a. e Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita >

28 de Diciembji
TRISTAN C. ¡MARTINEZ — Es- 

>. e) 29|12]5

re de 1950. - - 
.cribano Secretario 
ÍO al 1312151.

Juez 
Civil

días

Interino de Primera Nominación 
y Comercial, cita y emplaza por 

a herederos y acreedores de JOR*treinta
DAN ROLDAN. — Habilítase feria enero próxi
mo. — Salta, diciembre 9 de 1950. — JULIO 
R ZAMBRAÑO, Escribano-Secretario.

e) 12|12{50 al 18¡1|51.

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don BALVIN DIAZ, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Salta, noviembre 2<B d°

N? 6693 — POSESION TREINTAÑAL: — El Se
ñor Juez dé 1.a.
mercial, ... No:
tos que don C

!
j sesión treintañal

Instancia en lo Civil, y Co- 
ninación hace :
2 cilio Arias he

de dos inmuebles ubicados en
1950. Año del Libertador General San Martín. ’ el Partido de Ángastaco, Depc
*T»TLTOm X "kT "W JF X J i < J 5 • *1 _ t  ‘  TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

saber a sus ejec- 
solicitado la po-

artamento de San
¡Carlos, comprendido, el primero, dentro de Jos-

e) 30|l lj50 al BjliSl j siguientes límites: Norte, coh Justa Sánchez:
rd, sucesión de Bartolomé? Arias, Este Río
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Ccdchaquí, y Oeste, , el filo de las peñas. El^ a. los que crean tener derechos sobre inmue- 
segundó: Norte, sucesión Quipildor; Sud, suce- .ble* en Talapampa (La Viña) con catorce por 

metros, limitando: —Norte, Domingo 
o sucesores; Sud, Francisco Alfaro; 
calle Estación ferroviaria; Naciente, 
Cancino-, posesión solicitada por Rá-

sión Hermenegildo Arias; Este, Río Cdlchaquí, 
y Oeste, el filo de.las peñas. — Salta, 21 de 
Diciembre de 1950. Año dél Libertador General 
San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27¡12|50 al 9|2|51.

Dr. 
por 
con 
por

N9 6691 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ernesto Michel, Juez Civil,, cita 
treinta días a todos los que se consideren 
derecho a la posesión treintañal solicitada
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
el inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla", Departamento La Caldera, denomina
do "Potrero Grande", que limita: Norte, con. 
arroyo de Valencia que separa la. propiedad 
de Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru
dis de Sucesión Angel. Solá; Este, finca "Los 
Sauces" y. propiedad Sucesiónxd© José Sánchez? 
Oeste, propiedad Sucesión Marcos Valdiviezo. 
íSalta, 22 de diciembre de. 195Q, AÑO DEL LI
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — Habili
tándose la feria de enero para la publicación.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 26|12|50 al 8|2|51.

N^GGSO — POSESION TREINTAÑAL. — MARIA 
REYES RUFINO DE ORTIZ, solicita posesión 
treintañal inmueble el "PARAISO" ubicado en 

“Galpón Dpto. Metan Pcia. de Salta — Límites: 
.NORTE Y ESTE: con propiedad de Welindo 
Suárez; SUD con camino nacional ruta 16 y 
OESTE propiedad C 1 é r i c o Hnos. — José G. 

. Arias Almagro Juez Civil, cita durante trein
ta días a los que se crean con derecho a di
cho inmueble, para hagan valer su título. — 

‘ Salta, Diciembre 21 de 19501 —>
CARLOS . ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 26|12|50 al 8|2|51.

s Dpto. Chicoana, consistentes: l9) Casa quinta' notificaciones en Secretaría. —■ 
en las cercanías del pueblo, sobre el cami- Diciembre de 1959. Habilítase lo: feria de enero, 
no a Las Garzas que mide 58.85 metros de.ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario, 
frente por 148.50 ms. de fondo y limita}: Norte | e[14|12|50 al 20[l|5I.
camino provincial a Las Garzas; Sud y Oeste } ------------------------------- :--------- -------------------- -
propiedades de P. Martín Córdoba y Este la N, gS68_ _ posESIOK TSEINTAÑAL. _ VA. 
de don Frailan Ríos. - 2’) Fmca denominada ¡ LENTINA UENDRO. DE OYARZU. solic¡ta pose, 

en
El Col te, Partido Seclantás, Departamento Mo
linos, limitando: NORTE: Sucesión José ’ Guz- 
mán; SUD: Sucesión Miguel Caí ral; ESTE: 
Cumbres de La Apacheta; OESTE Río Calcha- 
quí. — ERNESTO MICHEL, Juez Civil 29 No
minación cita y emplaza por treinta días a 
quienes invocaren mejores títulos. ■— Lunes 
y jueves notificaciones en Secretaría. -— Salta, 
12 de Diciembre de 1950. — Habilítase la feria 
de enero. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

4’Sqnta Rosa", con superficie apróxiihada de 8 ¡ sión treintañal sobre finca "Los Sauces", 
hectáreas y limitada: Norte propiedad d© Mar
cos Benjamín Zorrilla, antes del Capitán Se
rrano; Sud camino provincial a Las Garzas;

Néstor Agustín Zamora, y Oeste 
Raúl Gutiérrez, antes de Pablode

feria de enero.la
Diciembre 19 de 1950, —Año del Li

bertador General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 26|12|50 al 8l2|51.

cuarenta
Can ciño
Poniente,
Domingo 
quel Lávaque de Samson. Edictos treinta días 
habilitándose Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 22|12]50 al 7|2|51.

^N9 6678. —- POSESION TREINTAÑAL. — Por 
disposición del juzgado d© 2da. nominación, 
civil y comercial, de esta provincia, cítase pot 
treinta días a interesados en la posesión trein
tañal, cuy® comprobación tramita doña Juana 
Rosca Zambrano de Moschetti, respecto a un te
rreno, de forma irregular, sito «n el pueblo 
Rosario de Lerma, con frentes a las calles Co- 

Lronel Torino, Leandro N. Alem y 9 de Julio, 
‘ con superficie aproximada de 1.400 metros cua- 
’ drados; limitando: Norte, propiedad de Adolfo 

Davids; Este, calle. Coronel Torino; Sur, propie
dades de Fidel Daurich y de sucesiones de Ma- 

• tilde V. de"Plaza y Lía Reyes y calle Leandro
N. Alem, y Oeste, calle 9 de Julio. — Se habí- 

í Ijta la feria de enero para la publicación or
denada. — Salta, 16 de diciembre de 1950 — 

’Aíio del Libertador General San Martín. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

L| e) 20|12|50 al 19|2|51

N9 6667. —• POSESION TREINTAÑAL. —■ ES
COLASTICO CARRIZO, solicita posesión trein
tañal sobre dos terrenos ubicados en pueblo 
San Carlos, Departamento del mismo nombre 
limitando uncí: al NORTE, propiedad Segundo 
López y Ramón Serrano, hoy Roberto Carral; 

i SUD: Terrenos de Mercedes Córdoba de Car- (Dpto. San Carlos, solicitado por JACOBO PE- 
* dona y Jaime y Juan Antonio Cardona; ESTE: DRO BURGOS, por edictos en "Foro Salteño" 
fracción Mercedes Córdoba de Cardona; OES-_y BOLETIN OFICIAL". Límites y extensión: 
TE: Camino Nacional a Los Sauces; el según-, NORTE; Hdos; Simón Rodríguz; SUD: ’ Carlos 
do; NORTE: sitio baldío de dueños •desconocí- j Meriles; ESTE: Pedro J. Lávaque; OESTE; Ca
das; SUD: Camino o calle que lleva al Ce- j mino Nacional y mide: NORTE; 521 mis.; SUD;

OESTE: 134 mis. —menterio de San Carlos; ^ESTE: Camino Nació-1 550 mts.; ESTE: 123 mts.;
nal a Cafayate; OESTE: propiedad de Ernes- Salta, Noviembre de 1950. — ROBERTO LERI- 
to B. Dioli. Ernesto Michel, Juez Civil 2? Nomi- ¡ DA, Escribano Secretario.
nación, cita y emplaza por treinta días a quie
nes invocaren mejores títulos. Lunes y jueves,

Salta, 12 de

e]4|12|5Q al 11|1|51

e|14]12|50 al 20|l|51.

N9 6646 — POSESORIO: — Arturo Teofrato Bra
vo, solicita posesión treintañal terreno en "El 
Barrial", departamento de San Carlos, que l'i- 

mita: Norte,’ camino nacional de San Carlos @ 
Animaná; Sud, propiedad de- Gerardo Gallo y 
Amalia Serrano; Este, propiedad- de Amalia Se
rrano y camino nacional de' San Carlos7 a Ani
maná; y. Oeste, camino nacional d© Sím Caños 
a Animaná; y tiene- una extensión de 9 Has. 52W 
mts2. — El Dr. Ernesto Michel, Juez de 2a. No
minación Civil, cita y emplaza a interesados 
a hacer valer sus derechos por 30 días por 
edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Salta, Diciembre 2 de 1950.

N9 8688 — POSESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Ernesto Michel, CITA a todos los 
interesados en la .posesión treintañal solicita
da por doña ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA 
sobre dos inmuebles ubicados en El Carril,

Este camino vecinal separativo de "Las Barran
cas", del Sr.
propiedad
Gutiérrez.
Habilítase

SALTA,

. N9 6663 — TREINTAÑAL: — El Juez. de 29 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 7|12|50 al 15|1|51.

N9 6635. — POSESORIO. •— Pablo Mesples 
solicita posesión treintañal terrenos en Cobos, 
Dpto. M. M. de Güemes. El l9 colinda: NORTE; 
Dominga de Fernández: SUD; Juan Cortez; ESTE 
Pablo Mesples; OESTE; calle pública y mide 43 

frente por 116 mts. de fondo. •— El 
NORTE; Ingenio 'San Isidro": SUD; 
Pedro Mesples: ESTE; Río Mojotoro: 
Dominga de Fernández, Pablo Mes- 

mis. de 
colinda: 
Augusto 
OESTE;
pies y Juan Cortez y miden los dos terrenos 
aproximadamente 1’2 hts. 796,35 mts2. — El 
Dr. ERNESTO MICHEL-, Juez de 2? Nominación 
cita’y emplaza a interesados a hacer valer bus 
derechos por 30 días por edictos en BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño". — Salta, Noviem
bre 28 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

e|4|12|50 al

N9 6634. — POSESORIO: — El Dr Ernesto 
MICHEL, Juez 29 Nominación cita y emplaza 
por treinta días a interesados en posesión 
treintañal de inmueble ubicado en "El Barrial",

N9 6626 — POSESION TREINTAÑAL. El Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta dices a los que se consideren 
con derecho al terreno ubicado en Oran, calle 
Pellegrini entre Nueve de Julio y Belgran©, se
ñalado con el N9 88, qu© limita: NORTE y OES
TE, con Juan Zqnnier; SUD, con Juan Naser, Ju
lio F. Cornejo y Arturo Bertolini; ESTE, calle Pe
llegrini cuya posesión treintañal solicitas Fran
cisco Martín Giner. — Salta, noviembre 27 de. 
1950.

e) l9)12|50 al 9|I|51.

N9 6615. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL, — .El Juzgado de Primera Instanciaoy Pri
mera Nominación Civil y Comercial de esta 
Provincia, cita por treinta días a interesados en 
ía posesión treintañal pedida por LIBRADO PIE- 
DRABUENA,- sobre un terreno situado en la 
ciudad de Oran, de esta Provincia, • que mide 
cuarenta y tres metros de frente por sesenta 
y cinco metros, también de frente, compren
dido dentro de estos límites: Norte, Elvira Paz-
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dé Costa; Sud, calle GüenTes; Este, Domingo 
E. NavamueL y Germán Zemma; Oeste, calle 
Hipólito' Irigpyen. — Año del Libertador Ge-. N? 
ñera! San Martín, Salta, 22 • de Noviembre de 
1959. — JULIO'R. ZAMBRANO, Escribano Se
cretario ;

e) 2S|I1|5O al 5[1|51

N? 6611. — POSEÜON TREINTAÑAL. — Cor- 
los Oliva Aráoz, Juez de 3á. Nominación en. 1® 
Civil y Comercial cita por treinta días a los 
interesados en ©1 juicio de posesión treintañal 
seducido por Mercedes Sarayia de Saravia, 
ubicado en Quebrachal, Departamento de An
ta, limitando: Norte: Alfonso M. Saravia; Sud: 

José- Romero (h.); Este; calle que separa del 
F. C. y Oesté Río Pasaje. — Salta, 17 de No- 
viémbre de 1950,- Año- del Libertador General 
San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano-Secretario .

e) 28|11}50- al 4[1|51

mercaderías en general ycomprar y vender
lo que pueda minificar negocios,'comprar,

— 6713 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS ¿eXj hipotecar,
J U D I C I A 1 cualquier otro1

El día 24 de Enero d"e 1951, a-las 18 ho-

REMATES JUDICIALES
pi endar,
acto referente a 

muebles y semovientes, aceptar

iodo 
venr 

arrendar, permutar y
bienes, raíces, 

hipotecas, canee-
ras en 20 de Febrero 12, subastaré SIN BASE, Jarlas, aceptar prendas y arrendexmientos de bie- 

' una construcción de adobes, techos de paja y ne$ y explotar
barro, tiranterías y alfajías de madera de palo 
b’c-nco, sujetas a alambre y tiento de cuero 
crudo, puertas y ventanas fabricadas con ta 
blas de cajones. — Esta • construcción forma 1 
salón, 4 habitaciones 1 cocina, corral y sala
deros ¿e 24 mts. de. frente por 50 mts. de fon
do, todo edificado sobre terreno fiscal-, ubica
do en la localidad de Tolar Grand.e, Dpto. Sari

Antonio de los Cobres de esta Provincia. — 
Ordena Sr. Juez de 4a. Nominación Dr. Arias 
Almagro, en autos “Ejecutivo — Ricardo Cha- 
vez vs. Emeterio ¡barra" Expte. N® 13619|948. 
En el acto del ¡remate el 30% del precio. —- 
Comisión arancel a cargo -del comprador. —

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 6656 — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO- 
N AMIENTO. — En el juicio de deslinde, men
sura y amonojamiento de la finca “La Ban* 
da" promovido por Florinda Angel de Moisés, 
ubicada en Dpto. San Martín esta Provincia, 
con extensión 4.000 metros de frente sobre Arro
yo Pócitos por 4.000 metros de fondo y limita
da: Norte, con Quebrada Honda que la divide 
de la propiedad de Antonio Villarroel; Sud, 
otra quebrada que la separa de la propiedad 
de Salvador Figueroa; Este, con terrenos bal* j 
dios y Oeste con la quebrada de Campo Gran* | 
de o Pocitos, que la separa de la propiedad 
de José María Torres y de Salvador Figueroa; el 
Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz interinamente a 
cargo de este Juzgado de 4? Nominación; ha 
dispuesto que s© practiquen las operaciones, 
por el ingeniero Juan Carlos Cadú, citándose 
a interesados por término treinta días. Salta, 
Noviembre 17 de 1950. Año del Libertador Ge- .. 
neral San Martín. — ^^LOS ENRIQUE FIGUE* . 
ROA, Secretario.

Año del Libertador General San Martín.
e) 12¡12|50 al 1811)51.

LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero 
Habilítase la feria de Enero, para la pu

blicación del presente y realización de la su
basta. —

e) 2|1|51 al 22|1|51.

CONTRATOS SOCIALES
N° 6730 _ TESTIMONIO. — 'ESCRITURA NUMERO 
SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE DE CONTRATO 
DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En esta ciudadde Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre. República Argentina, a los 
seis días del mes de diciembre de mil novecientos 
cnwenta, "año del Libertador General San Mar
tín", ante mí, HORACIO B. FIGUEROA, Escriba
no Titular' del Registro número veintiuno y tes
tigos que al final se expresarán y firmarán, com
paren: los señores JULIO RUBIALES, que acos
tumbra a firmar de igual modo, soltero; ALBERTO 
CARLOS ZANNIER, que acostumbra a firmar "A. 
Zannier", casado en primeras núpcias con doña 
Lida María Fretis y ELIO SCOIFO, que acostum
bra a firmar de igual modo, soltero, español el 

: primero, italiano los dos últimos, todos mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento personal, do
miciliados en esta ciudad en las casas calles Lerma 
número quinientos ochenta y seis, Coronel. Moldes 
número ochenta y siete, y Santiago del Estero 
número mil trescientos cuarenta y siete, respec
tivamente, de lo que doy fe; y dicen: Que han 
convenido constituir una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, de acuerdo a las bases y condi
ciones que se establecen en las cláusulas siguien
tes: PRIMERO: Queda constituida entre los com-

N* 6645 — EDICTO SUCESORIO?
En el juicio de deslinde, mensura y amojona

miento promovido por don Moiség Rodrigo Col
gué Riera de la finca Ramaditas, situada en 
Orán de un cuarto de legua de frente por tres
leguas de fondo, limitada: Norte, finca Palma . parecientes nombrados una Sociedad de Respon- 
Sola o Lapachal; Sud, sucesores de Mariano : sdbilidad Limitada, la que girará bajo la razón. 
López; Este, sucesores de Santos López y Oes- i sociQl de LA INDUSTRIAL SALTEÑA, Sociedad 
te, río San Francisco, el señor Juez de Prime-' de Responsabilidad Limitada", con domicilio en
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci- ,esta ciudad de Salta, en la casa Avenida Bel- 

’ practiquen las ¡ 9*ano número mil novecientos cincuenta y cinco,
’ sin perjuicio de cambiarla en otro lugar o sitio 
posteriormente, pudiendo establecer sucursales c 
agencias dentro o fuera de la provincia, y aún 
en el extranjero, y su duración será por el tér
mino de cinco años, contados desde el. día pri
mero • de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
fecha ésta que empieza su existencia. — SEGUN
DO: La sociedad tendrá por objeto el de fabrica1 
ción de maderas para pisos de parquet y la co

locación de los pisos de parquet, pudiendo ade
más desarrollar actividades complementarias de 
esta finalidad sin limitación alguna, tales como

vil y Comercial ordena que se 
operaciones por el perito agrimensor Guillermo

Llama, citándose por treinta días a interesados 
y colindantes en diarios Foro Salteño y BOLE
TIN OFICIAL, hagan valer sus derechos, seña
lándose lunes y Jueves o subsiguientes caso 
feriado para notificaciones ’ secretaría. — Salta, 
6 de Diciembre de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 7[T2|50 al 15]l|5i.

teda clase de industrias que Hps 
necesario. — TERCERO: El capi- 

f ñjado en la suma de ciento cin- 
moneda nacional, aportado . por 

este capital en- 
esos moneda na
ditas, quinientas'

socios creyeran : 
tal social queda 
cuenta mil pesos 
los socios en ¡ ao ñones, dividido 
mil quinientas acciones de cien 
cional cada una, 
acciones por cadp 
les se encuentra! i integradas un mil doscientas 
veinte acciones d 
tas. acciones peí 
que'realiza can. 
quinarias,, según

totalmente sus
uno de los socios, de las cua-

¿a- la siguiente manera: quinien-, 
el socio señor Julio Rubiales, 

el aporte de automotores y ma- 
iniyeniario que 

esta escritura;' trescientas sesent
Alberto Carlos Zannier, y tres- 

i socio Elio Sgoifo, 
conjunte de mar

se agrega a 
ta acciones apor-

tadas por el socio 
atentas sesenta a: 
que realizan con 
quinarias, maferi 
ro según inventario que se agrega a esta escri
tura, formando p¡ 
dinero se acredita 
pósito dél Banco 
oportunamente, se 
de Comercio, cumpliendo con la disposición con
tenida en el a: tículo diez dé

aciones por el
el aporte en

.ales y herramientas y en dine-

rte integrante ce la misma y en. 
por medio' de

de la Nación
presentará al

! la boleta de de-
Argentina, y que 
Registro Público

la ley oice mil

seiscientos cuarenta y cinco. — Los socios Alberto- 
Carlos 2¡annier y 
de no retirar el 
dudes que result 
aplicará el pagc 
realizadas y has;! 
mas, que es de 
decir catorce mi 
uno de los nombrados. — CUARTO: La dirección 
y administraciór 
en la siguiente i 
Rubiales, Albfertc > 
tendrán, conjunt a, 
la dirección y atención del personal, permanente 
o transitorio de 
personal que ac 
niendo al sígate 
Los socios seño: 
los Zannier, Genere 
ción y administre 
ejercitarán en 
nativamente, , en

Elio Sgoifo, ti me la obligación 
cincuenta por ciento de las utili- 

t are de cada balance, el que so 
de las acción

ta totalizar el
doscientas ochenta acciones, .es 
pesos moneda nacional, a cada

as suscritas y no 
valor de las.mis-

de la Spcied 
forma: Los so

Carlos. Zanni 
[, separada o

iad será ejercida., 
ños señores Julio 
er, y Elio Sgoifo 

alternativamente

i la fábrica, como así también el 
cqtúa en las obras contratadas, te

las más amplias facultades» -r-.
-es Julio Rubial ( 
:án además a ¡ 
ración de la í 

forma conjunta, i
el carácter c e gerente. — La . 

firma social adoptada será us 
opera&iones sociales en esta foi

es y Alberto Car- 
su cargo la dirgc-. , 
Sociedad, la cual 
separado: o alter-.

ada en toda® las 
ana: "La Industrial ,

Salteña, Sociedad de Responsabilidad Limitada" - 
seguida ’ de la 
socio interveniente, con la prohibición de compro
meterla en esp a 
cial, ni en han: 
de terceros, tanto la firma so 
ticular de los socios comprendiendo el mandato 
para administra 
man el objeto 
Adquirir por cualquier título oneroso o gratuito, 
teda clase de 
movientes y en ao
varlos cor¡< derecho real de prenda comercial,. in
dustrial, civil o agraria, hipotec 
derecho real, pactando eixeadá caso de adqrnsi-... 
ción o enajena 
e. interés de la

firma autógrcfa individual del

? culacion.es extrañas al giro so- 
iza, garantías o. avale® 

ñal como la par-
a favor

además de los negeoios que far
de la Sociedad, los siguientes: a).

ñeñes, mueblen,. inmuebles y se~ . 
¡enarlos a titilo oneroso o gra- ;

a; o cualquier otro .

y forma de pago.:ión el precio
operación y tomar o dar posesión 

de los bienes Jiateria del ack
•entación legal

— c) Constituir depósitos de di-
¿Ejercer la repres 
iodos sus actos.

o contrato. — b) . 
de la Sociedad en

culacion.es
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nexo o valores en los'Banco©' y extraer total ó cada año, se practicará un balance general del representación. — DECIMO SEGUNDO: Si los hé- 
parcialmeníe los depósitos- constituidos- a 'nombre giro social, sin perjuicio de les balanóes de aonr rederos resolvieran no continuar en la” Sociedad 
dé la Sociedad, antes o durante la vigencia de probación mensuales de saldos y números, para .el haber de su causante les será abonado en 

• esta contrato. — d) Tomar dinero prestado a in-• esta contrato.

das y líquidas’de cada ejercicio anual se distri
buirán en proporción a las acciones realizadas, o 
sea el capital real- aprobado por acda socio al 
momento de firmar este contrato, y después del 
primer balance en proporción a las acciones rea
lizadas a la fecha en que los balances se efec
túen. — Será de rigor antes de fijar la cifra de- 
finitív^L de utilidades realizar previamente la de
ducción del cinco por ciento para la formación 
dé! ‘'fondo de reserva”, cesando esta obligación 
cuando alcance este fondo cd diez por ciento del 
capital, y de otro cinco por ciento, para urxl "fon
do de Previsión”, destinado a cubrir las exigen-

ejercicios. —• Las gratificaciones serán facultati- 
¡ vas de los socios y por ningún concepto obliga
torias-. — Para retirar las utilidades se efectuará 

1 en la oportunidad y proporción' que se establezca 
■en la reunión anual de socios. — Las utilidades

í retiradas por los socios se llevarán a una cuenta 
especial denominada "Ganancias Acumuladas”,

cuya aprobación se'requerirá la mayoría de vo
tarás de los establecimientos bornearlos o comercia- tos,, computados según el capital, en la forma 
fe o. de particulares, especialmente de: los Ban- establecida por el artículo cuatrocientas doce del 

. eos establecidos éri plaza y del Banco .Hipotecario" Código de Comercio. — De las utilidades realiza- 
.Nacipnal, con sujeción a süs leyes y reglamentos, 
y. prestar- dinero, estableciendo éq uno- y otro 
caso la .forma de pago y el tipo de interés.' —

. e). Retirar de las Oficinas de Correos y Telecomu-
• , nícacíones la correspondencia epistolar y telegrá- 
. o fica de la Sociedad/ recibir las mercaderías y 

paquetes consignados ó: nóm-bre de la Sociedad, a 
s su orden q a nombré de otros-y celebrar contra- 

. tos de segures y1 fletameh-to. — f) Intervenir en 
asuntos de aduana; marina, aviación impuestos 
internos, impuestos' a los Réditos, etcétera, pres
tando deciaracoines, escritos, solicitudes,, parcia- 
les, conocimientos y manifiestos. — g) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enagenar ce
der y negociar de cualquier modo letras de cam
bio, pagarés, vales, giros u otras obligaciones 
o documentos de créditos público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prerjdaria o personal.
h) Aceptar, hacer o impugnar consignaciones en 
-pago, novaciones, remisiones o quitas de deudas.
i) Constituir y aceptar de derechos reales y divi
dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to
tal o parcialmente. — j) Comparecer en juicios 

ante los Tribunales de cualquier fuero o juris
dicción per sí o por medio de apoderados, con) fa
cultad para promover o contestar demandas de

_ cualquier naturaleza, declinar o prorrogar juris
dicciones poner o absolver posiciones y producir 
todo género de pruebas e informaciones, compro
meter ©n árbitros o arbitradores, transigir, renun-^que por tal razón o voluntariamente no fueran 
ciar al derecho dé apelar o prescripciones adqui
ridas, interponer o renunciar recursos legales. — 
k) Percibir cualquier suma de dinero o valores y 
otorgar recibos o cartas de pago. — 1) Conferir 
poderes generales o especiales y revocarlos. — 
m) Formular protestos y protestas. — n) Otorgar 
y firmar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios paro: ejecutar los actos enume
rados o relacionados con la administración social.

- o) Convocar y asistir a las asambleas ordinarias 
y extraordinarias y proponer y someter a su cOn.- 

-s i deración cuando crea oportuno y cumplir y ha- 
-cer cumplir las resoluciones que las Asambleas guna por derecho de llave o buena clientela, 
adopten. — p) Establecer y acordar los servicios 
y gastes de la administración con facultad para 
designar y renovar al personal, fijando sus facvh

■ tades, deberes y sueldos o retribuciones. — q) 
Practicar o hacer practicar los balances y memo-

; rías que deben presentarse a las asambleas. —• 
El detalle de facultades que anteceden es simple
mente enunciativo y no restrictivo, pudiendo en 
consecuencia, cada gerente, practicar todos los 
actos y gestiones necesarios para el amplio- ejer
cicio de sus funciones, con la sola excepción de 
que para vender, hipotecar o disponer de cual
quier modo de los inmuebles que la Sociedad 

. .tuviera o pudiere tener en lo sucesivo, será nece
saria 5a. firma de dos socios. — QUINTO: Los so
cios no podrán dedicarse a actividades que signi
fiquen competencia para la Sociedad, ni intervenir 
em otras actividades que abarque el mismo ramo, 
aún cuando fuera como accionista o comandita
rio. -— SEXTO: Los socios podrán retirar mensual
mente la suma de seiscientos pesos moneda ncr 

. cional con cargo a sus cuentas utilidades que 
les será descontado de las utilidades netas que 
■les -correspondieren al finalizar 
anual, z— SEPTIMO: En el mes de diciembre de rederos del socio fallecido’,

veinte cuotas trimestrales, dividido proporcional
mente el capital aportado, en los beneficios acu
mulados, venciendo la primer cuota a los tres 
meses y así sucesivamente las restantes, contado 
el térrmin|o> desde el día en que la Sociedad, ha
ya sido notificada de su resolución eñ forma au
téntica, reconociéndoseles . el seis . por ciento de 
interés anual y reservándose la Sociedad el de
recho de cancelar su haber-, antes de las fechas 
fijadas,en cuyo caso cesará el interés aludido. —■ 
DECIMO TERCERO: Si resolviendo los herederos 
cbntinuar en la Sociedad, np fueran admitidos 
por los otros socios, el haber de su causante, les 
será abonados en los mismos plazos y condiciones 
establecidas en la cláusula anterior. —■■ DECIMO 
CUARTO: Las cuotas de Capital y utilidades, co
rrespondiente al socio fallecido^ cuyos heredero» 
no continuaren en la Sociedad, sean por deci
sión! de retirarse o por inadmisión serán adquiri
das por los otros socios, o por un sólo socio, o 
por un tercero, en el orden citado y salvo el de
recho de la Sociedad de aceptar la transferencia, 
a favor de este último. — DECIMO QUINTO: El

cias de la Ley once mil seiscientas cuarenta y 
cinco. — El remanente dé las utilidades que a 

. cada socio le correspondiere después de tener 
. presente lo especificado en el artículo tercero 

de este contrato, y con relación, a los socios 
Zaninier y Sgoifo, y una vez aprobado el balance, 
podrá retirarse en efectivo en la forma y mas 
conveniente y sin reser^tir el estado económico de 
la Sociedad. —■ -Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción y sn afectaran al capital 
serán compensadas por las .utilidades de futuras zán a la cuenta capital del socio pre-muerto tan

tas duodécimas partes del importe de utilidades 
obtenidas de acuerdo al último balance, cuanto 
hayan sido los meses que hubiere vivido des- 

* pues del mismo, pero como mínimo se computa
rán seis meses, contándose íntegramente el mes 
en que se produjo el fallecimiento. — DECIMO 
SEXTO: En caso de incapacidad física permanen
te de urso de los socios, gerentes a sueldos, du- 

' cuyos saldos gozarán del seis por ciento de inte-. rante más de tres años, cesará éste en sus fun- 
rés que comenzará a computarse, un año después 
de la constitución de esta Sociedad. — OCTAVO:

’ En cada balance anual los automotores, maqui
narias, herramientas, materiales, muebles, útiles,

‘ y demás enseres, soportarán un descuento del 
cinco por ciento de su valor. — NOVENO: Los 
socios que se retiren de la Sociedad, por cual
quier causa, aunque fuera contra su voluntad, np 
pcdrá exigir a título de compensación, suma al-

capital y utilidades, del socio fallecido se deter
minará a base del último balance practicado con 
anterioridad al fallecimiento, sin obligación de 
hacer nuevo balance. — A este fin se acredita-

retribución establecida en el artícu- 
el término de cinco años más con

So
por 
un 

OC-

ciones como tal pero percibirá el cincuenta por 
ciento de la
lo sexto por 
imputación a gastos generales. — DECIMO SEP
TIMO: El socio que deseare retirarse de la 
ciedad, sus cuotas o capital será adquirido 
los otros socios, por un solo socio, o por 
tercero en el order^ antes citado. — DECIMO
TAVO: Cualquier divergencia que surgiera en la 
ejecución, interpretación, disolución o liquidación 
de la- Sociedad será resuelta por árbitros amiga- 
ble.s componedores, nombrados uno por cada par
te disconforme, los cuales designarán un tercero 
para el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to se hará antes de entrar a conocer la cues
tión sometida a su decisión, y cuyo fallo * será 
inapelable. — DECIMO NOVENO: Para todos lo 
previsto en este contrato, regirán las disposicio
nes de la Ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco y las disposiciones del 
Código de Comercio. —» Bajo las bases y condi
ciones que anteceden las partes dejan formaliza
do este contrato de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, a cuyo cumplimiento se obligan de 
acuerdo a derecho. — Leída y ratificada firman 
los otorgantes de conformidad, juntamente con los

Las reservas acumuladas y el fondo de previsión 
social quedará a beneficio exclusivo de la So
ciedad. —■ DECIMO: Cumplido los cinco años de 
duración de este contrato, el socio que deseare 
xetirarse al finalizar este término, podrá hacerlo 
con un pre-aviso de ciento ochenta días, dirigi
do a los otros socios por medió de telegrama 
colacionado, rigiéndose, para el reitegro de su 
capital las condiciones que se determinan en este 
contrato. — En caso de disolución de la Sociedad, 
antes del término fijado para su extinsión, se 
resolverá entre los socios en que forma se liqui
dará, siempre que no contraríen las disposiciones 
de la ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y las disposiciones del Código de Co
mercio. — DECIMO PRIMERO: En caso de falleci
miento de alguno de los socios, los herederos po- ’ testigos del acto, don Benito M Fernández y don 
drán reemplazar a sus causantes, teniendo un pía- Adolfo Sylvester, vecinos, hábiles, mayores de 
zo de seis meses, contados desde el día del falle
cimiento, para resolver su continuación o retiro 
de la Sociedad reservándose ésta el derecho de 
admisión que se resolverá de acuerdó a las dis
posiciones de la ley número once mil seiscientos 

cada ejercicio ’ cuarenta y cinco. — Si fueren admitidos los he- 
deberá unificar su

edad, de mi conocimiento personal, de lo que doy 
fe. — Redactada en siete sellos notariales, dé 
un peso cincuenta centavos, válidos para el año 

; en curso, de numeración correlativa: números: del 
1 veinticuatro mil trescientos sesenta y cinco al 
veinticuatro mil trescientos setenta y la presente 
número .veinticuatro mil novecientos ochenta y-'
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cinco. —• Sigue a la escritura número setecientos 
diez y ocho que termina al folio tres mil seis del 
Protocolo de esta Escribanía de Registro a mi car
go, correspondiente al año en curso, de todo lo 
cual doy fe. JULIO RUBIALES. — A. ZANNI&R. 
ELIO SGOIFO. — B. M. Fernández. — A. Syl ves
te?. — HORACIO B. FIGUEROA. — Hay un| sello 
y una estampilla.

e) 5|1|51 al-

RESPONSABILIDAD 
VERNE". — En la

Por el certificado guíente proporción: El socio señor U&andivaras-nifiesta su aceptación.
que incorporo, de la Dirección General de In
muebles número seis mil seiscientos cincuen
ta y tres de fecha de ayer, se acredita que 
el señor Rafael Mella no está inhibido para pesos de igual.'me 
disponer de sus bienes. Leída y ratifica- ''integra totalmente su cuota de capital apartando 
da firman los otorgantes con los socios nam- a sociedad los 
brados y los testigos don Francisco Lira y han en la plañí] 1 
don Humberto Brizuela, vecinos, 
de mi conocimiento, por ante mí, de que doy f Rincón (hijo

— Redactada en dos sellos papel notarial 1 común acuerdó justipreciara su 
cincuenta Y ma de veinticinco 
cincuenta y base a los precios de plaza. — - El soci- 
anterior que Usandivaras efectúa su aporte en dinero efectivo 

termina al folio novecientos diez. — R. MELLA, integrando en* este acto la sun.a de setenta y 
A. M. ROMANO — FEDERICO SOTZ <— E. RA- cinco mil pesos moneda legal mediante depósito 

en el Bantco dé Ir Nación Argentina según bale-

fe.
números cero cero novecientos 
siete y cero cero novecientos 
ocho. — Sigue a la de número

N® 672S — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU
MERO DOSCIENTOS DOS. — CESION DE CUO
TAS EN LA SOCIEDAD DE 
LIMITADA — "MINA JULIO
ciudad de Salta, República Argentina, a vein
tiocho de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta, Año del Libertador General San Mar
tín, ante mí, 
del Registro número dieciocho y testigos que 
al final se expresarán, comparecen: Por una 
parte como cedente, don RAFAEL MELLA, nor- 
’eamericano naturalizado argentino, casado en 

con doña Justina Mofear y , 
cesionario, don ANGEL MI- ! 

argentino, casado en prime- . 
doña María Isabel Valdez;

ciento veinticinco 
co mil pesos mon 
manó veinticinco

ciento veiníicin-i cuotas o sean
ieda legal y el socio señor Bo
tonólas o sean veinticinco mil 

meda. — El socio señor Romano

¡ muebles y útiles que se deto- 
i i que se agrega, a la presen.'© 

hábiles y firmada por el; C untador Público

'TEL — s; L1TVINOFF. — ALFREDO PELLE- c„, „ ___ ___ ¿ .
í GRINI. — V. HUGO PELLEGRINI. “■ Tgo: Fran- ¡q que me exhibe

y por los so

mil pesos mon

> don Canos Gó- 
jciost quienes de ■ 
valor en la su- 
Lpda nacional, en 

señor

quedando obl .gado a integrar
en el plazo deRAUL H. PULO, Escribano titular ’ cisCo Lira- ~ Tgo:~Humberto Brizuela. —•, An- el saldo de cjncxienta mil pesos

ia fecha de esta es-
dirección
a cargo de ambos socios

1 te mí: RAUL PULO. — Sigue un sello y seis meses á. ca 
una, estampilla. — CONCUERDA con su matriz critura. — SEXTA.

1 doy fe. -- Para el cesionario expido este pri- la sociedad estará
: mer testimonio que firmo y sello en el lugar como gerentes^ cuienes representarán indistinta-- 
y fecha de su otorgamiento. — Raúl Pulo.

e) 4|1I51 al 10|li51.

ntar 
: La y administración

en forma indis-

N° 6728 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
DOSCIENTOS SEIS. — SOCIEDAD DE RESPON

SABILIDAD LIMITADA "USANDIVARAS Y ROMA
NO." — En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a veintinueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta. Año del Libertador General Sai? Mar
tín, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano titular 

¡ del Registro número dieciocho y testigos que al 
final se expresarán, comparecen los señores den 

\aGUSTN FELIX FRANCISCO USANDIVARAS, que 
‘firma "A. Usandivaras", casado en primeras nup- 
cías con doña Sara Cornejo Rovaletti, domici-

priineras núpeias 
por la otra como 
GUEL ROMANO, 
ras núpeias con
ambos comparecientes mayores de edad, de 
este vecindario, hábiles, a quienes de conocer 
doy fe; y -e-1 cedente señor Mella dice: Que por 
escritura de fecha veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve autorizada 
por el suscrito escribano e inscripta el Re
gistró Público de Comercio a folios trescientos 
cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos, • 
asiento número dos mil trescientos veinte del } 
Hbro veinticuatro de Contratos Sociales, el ex- ,! 
ponente conjuntamente con el cesionario señor i
Romano y los señores Federico Sotz, Saúl Lit- Jíado en la Avenida Belgramo número setecientos 
vinofí, Emilio Alberto Ratel, Alfredo Pellegrini setenta y don ANGEL MIGUEL ROMANO, que 

. y Víctor Hugo Pellegrini, constituyeron la So- íhma S,A. M. Romano", casado en primeras núp- 
cieclad de Responsabilidad Limitada "Mina Ju- cías con doña María Isabel Valdez, 'domiciliado 
lio Verne", con un capital de quinientos mil én la calle Rivadavia nmero quinientos veintiséis; 
pesos moneda nacional dividido en quinientas 
cuotas de un mil pesos cada una, de las cua
les el señor Mella suscribió cien cuotas o sean 
cien mil pesos moneda nacional, capital que 
integró totalmente transfiriendo a la Sociedad 
sus derechos y acciones en la mina de bismu
to denominada "Julio Verne". — Y el señor 
Mella agrega: Que por este acto cede- y -trans
fiere a favor de su consocio don Angel Miguel 
Romano la totalidad de sus cuotas de capital 
y demás. derechos y acciones que tiene Y le 
corresponden en la Sociedad de Responsabi
lidad Limitada "Mina Julio Verne". >— Que 
realiza esta cesión sin reserva alguna, por el 
precio total de DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, que el cedente declara haber reci
bido con anterioridad del cesionario en dinero 
efectivo, por' cuya suma le otorga recibo y car
ta de pago en forma. •— En consecuencia, 

dando por realizada esta cesión, don Rafael 
Mella subroga a don Angel Miguel Romano 
en todos sus derechos, acciones y obligaciones 
en la nombrada sociedad. — Presentes en es
te acto los socios restantes señores Federico

• Sotz, Saúl Lifvinoff, Emilio Alberto Ratel, a AL

mente a lo: sociedad y tendrán]
tinta el uso de la firma social. — Son facultades 
y atribuciones de
brar apoderados generales o especiales y revocar 
les mandatos; resolver, autorizar y llevar a ca
bo todos los actos y contratos _qde constituyan los

lo» Gerentes las siguientes: noni-

ordinarics y ex

fredo Pellegrini y Víctor Hugo Pellegrini, 
quienes conozco, doy fe, dicen: Que 
nen ninguna observación que hacer 4a 
sente transferencia de cuotas y dejan 
sa constancia de su consentimiento y
mid'ad con la misma. — El señor Romano ma

no he
la -pre- 
expre- 
confor-

fines sociales;-' hacer los pagos
la administración; cobrar 
es o pasivos; ñombrar y 

| dir el persona^, f .jarles sueldos, comisiones 
itificaciones; hacer novaciones, donaciones 
tas; transigir ó rescindir transaciones; -comprome
ter en árbitros ji ’ris o arbitradores; formular -pro
testos y protestas; adquirir por cualquier tituló 
el dominio de -bienes muebles o inmuebles-, titules, 
acciones y defectos, pudiendo 
tarlos, transferirlos o gravarlos

quier otro dere dio real; aceptar 
daciones en pago; otorgar y aceptar fianzas u 

aceptar hipotecas y cancelacío- 
en arrendamiento bienes inmué- 

o prestado de tos bancos oficia
dles o particulares, sociedad o 
j forma que . convi: riere; firmar,. girar, acepta? 
' dosar o avalar cheques, letras, —

comercio; hac^r uso del crédito 
te a en descubierto;' hacer, acep- 

depósitos de efec- 
presentar denuncias de bienes 

como inventarios y estado
instoimefeos< públicos o privado®

traordinarios de ] 
gar créditos gíctiv

pote cacas ’ o cual

ambos comparecientes argentinos, mayores de 
edad, de este vecindario, hábiles, a quienes de 
corifocer doy fe; y exponen: Que han convenido 
en constitur una sociedad comercial de respon
sabilidad limitada con sujeción a la ley nacional : 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, lo: 
que se regirá por las siguientes bases y condi
ciones PRIMERA: Queda constituida desde aho
ra en^re los otorgantes una sociedad mercantil 
de responsabilidad limitada que girará bajo la 
denominación de "USANDIVARAS Y ROMANO" — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — 
SEGUNDA.: La sociedad tendrá su domicilio legal 
y el asiento principal de sus negocios en esta 
Ciudad de Salta, sin perjuicio de poder estable
cer sucursales, agencias y representaciones en 
cualquier otro lugar, de la Provincia, de la Re
pública o del extranjero. —> TERCERA: La socie
dad tendrá por objeto la explotación del comercio 
en¡ los ramos de comisiones y representaciones 
pudiendo además, realizar cualquier otra activi
dad comercial lícita con excepción de las prohi
bidas por la ley citada. — CUARTA: El término 

’de duración de la Sociedad será de cinco años 
contados desde la fecha de esta escritura, pero 
podrá disolverse antes por resolución de ambos 
socios tomada con tres meses de anticipación 
como mínimo. —■ QUINTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL dividido en cien
to cincuenta cuotas de un mil pesos cada una, 
que los socios han suscripto totalmente en la si-

otras garantías; < 
nes; dar o tomar 
bles; tomar din en

despe- 
y gra- 
y. qui--

tenderlos, permu- 
con prendas, hi-

personas, en la
en-

pagarés, vales u
.otros papeles : de
’ en cuenta corrier
tar o rechazar; ccnsignaciones y
tos
así

■ gar
que se requiéra:i y realizar . cuantos- más actos 
y gestiones conc.uzean al mejer desempeño del 
mandato, entendí 
simplemente énu 
do por lo tanto ;

o de dinero

y firmar los
comerciales; cior-

endose que estas facultades sos 
iticiaiivas y no
Los socios gerentes realizar cual- 

' quier acto, . gestión i operación o 
sidere conveniente para la soc|< 

.ción del otorgamiento de nanzc- 
ceros o comprometer los fondos í 

. cios ajenos cr lo sociedad. —£ 
rentes gozarán ce los sueldos <

limitad vaszpudien-

negocio que con- 
edad, con excep- 
s a favor de ter- 
sociales en negc- 
sEPTIMA; Los ge- 
ó remuneraciones

- OCTAVA: Anual- 
practicará unlin- 

i| determinación de . 
De las utilidades 
ejercicio se desti-

: formar- el fondo 
s la ley once mil

que les fije la Junta de Socios. — 
t mente, enj el s de Enero, se 

.ce general con
.las ganancias y pérdidas. — 
.líquidas y realizadas de cada 

pr ciento para 
; que prescribe 
ntá y cinco, cesando esta obli
cuo fondo de reserva alcance al

iventario y bfearj 
.las ganancias- y

nará un cinco r< 
I _ ’‘de reserva lega; 
. seiscientos cupré i 
j gación cuando -d i
diez por ciento del capital social. — El saldó de ■
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I enagenar a título oneroso los bienes sociales;
• con facultad para pactar en cada caso de ad- 
i quisición los precios, formas de pago, y con

diciones de esas operaciones, percibir o satis
facer el importe correspondiente y tomar o dar 
posesión de las cosas, materia del acto o‘con 
trato celebrado, b) Dar o tomar en locación 
bienes, raíces, celebrando los contratos respec 
tivos, con facultad para renovarlos, modificar 

ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) 
Tomar dinero prestado; a interés de establecí^ 
mientas bancarios o comerciales y de particu
lares y especialmente del Banco de la Nación 
Argentina, Banco Hipotecario Nacional y Ban
co de la Provincia de Salta, con o sin prendas 
y otras garantías reales y personales y sin li
mitación de tiempo ni de cantidad, ajustando

¿bró "CARRASCO, “CURA Y .COMPAÑIA", 
j ciedad de Responsabilidad L 
igocio se denominará "El Imperio" 
¡ cilio legal en la esquina Bel grano 
I de este pueblo de Metán, donde 
¡ asif-nto principial de sus negoc:<^ 
| TERCERA: La duración de la sociedad será 
de cinco años, a contar desde la fecha, pero, 
podrá prorrogarse por igual término o disol
verse antes, por desíción unánime de los so
cios.

ijada y ef
con

y Arenales
tendrá - el

las ut/lidades se ‘distribuirán entre los socios por 'yores de edad, han convenido en la constiti 
partes iguales y las perdidas serán' soportadas 
en'lá'misma proporción. — NOVENA: Los sacies

. se reunirán ‘ en Junta por lo menos una vez al 
año y toda ctra vez que los negocios sociales lo 
requieran. -- Para la aprobación de balancés-y 
demás resoluciones de la Junta de Socios sé 
requerirá mayoría de votos que representen mayo
ría de capital, computados de acuerdo con el 
artículo diecinuevé de la ley once mil seiscien
tos’ cuarenta, y cinco. —DECIMA.’En caso de fa
llecimiento de uno' de les socios la sociedad don- 
tinuará su giro o entrará: en liquidación según 
se convenga, con la intervención de los herederos
■dél socio fallecido, quienes deberán unificar su j SEGlUINDA: La sociedad girará bajo el ru- 
repiesérúación. — DECIMA PRIMERA: Los socios 
no podrán transferir sus cuotas sin el consenti
miento expreso del otro socio, quien , tendrá pre- 
fereñeiá para adquirirlas en igualdad de condi
ciones que terceros. — DECIMA SEGUNDA: En 
caso de liquidación de la sociedad, será practi
cada por ambos socios', y una vez pagado el pa
sivo y reintegrado el capital aportado por los 
socios, el remanente ;será distribuido por partes 
iguales entre los'señores Usandivaras y Romano. 
DECIMA TERCERA: Cualquier duda o divergen- | 
cia que se suscitare entre los ■ socios con respec- CUARTA: El capital social' lo constituye la confi
to a la interpretación de este contrato, será di- dad de DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS Mo
linada sin forma de juicio por árbitros arbitrado- ¡ NEDA NACIONAL, dividido en Doscientas Vein- 
res amigables componedores/ nombrados uno. por ( te acciones de mil pesos moneda nacional ca
cada -parte, quienes en caso de disparidad nom
brarán un tercero, cuyos fallos serán inapelables. 
DECIMA CUARTA: En todo lo no previsto en 
este contrato, la sociedad se regirá por las dis
posiciones de la Ley once mil seiscinentos cuaren
ta y‘ cinco y .las pertinentes del Código de Co
mercio. —-Bajo las anteriores condicióneselas par
tes dejan constituda la Sociedad de Responsa
bilidad Limitada "Usandivaras y Romano" y se 
obligan conforme a derecho. — Leída y ratifica
da firman los comparecientes con los testigos don 
Francisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos.

ción de'la sociedad mercantil de responsabili
dad limitada, con sujeción a la ley once mi 
seiscientos cuarenta y cinco, la que se regi
rá por las. siguientes bases y condiciones:

PRIMERA: Qúeda constituida desde la focha 
entre los señores Eusebia Carrasco, Oscar 
Antonio Carrasco,, Elio Guillermo Carrasco y 
Miguel Cura, una sociedad de responsabilidad 
limitada, cuyo objeto será comerciar en artícu- ¡ 

: los de tienda, mercería, ropería, zapatería. Jen- 
; cería, ' etc. sus demás ramas y anc.xms, sin 
[ periuicio de realizar cualquier otra actividad 
. comercial lícita.

ne-
domi- la forma de pago, el tipo de interés y las de- 

más condiciones de los préstamos, con suje— 
ción en su caso, a las leyes y reglamentos, que 
rigen tales operaciones en los referidos es
tablecimientos. d) Realizar toda clase de ope
raciones bancarias, sin limitación de. tiempo 
ni de cantidad, que tengan por objeto, librar, 
endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder 
y negociar de cualquier otro modo, en los 
bancos de la República- o en plaza o con par
ticulares, ]etras de cambio, pagarés, giros, va
les, cheques u otras obligaciones o documen
tos de créditos públicos o privado; o papelesda una, que los socios han suscrito e integrado , 

totalmente en la siguiente forma: El señor comerciales, girar en descubierto hasta la can- 
Eusebio Carrasco cien acciones o sean cien tidad autorizada por los Bancos; dar en cau- 

, mil pesos moneda nacional aportando veinte ción títulos, acciones y otros valores o efectos; 
| mil pesos moneda nacional en muebles, útiles , constituir depósitos de dinero o valores y ex- 
. y calzado y ochenta mil pesos moneda nació- traer parcial o totalmente esos u otros de-pó- 
¡ nal mediante depósito a la orden de la so
ciedad, efectuado en el Banco’ de la Nación 
Argentina, sucursal Metán, según boleta que 
se agrega a la presente, los señores Oscar 
Antonio Carrasco y Elio Guillermo Carrasco 
suscriben igual número de acciones o sean diez

hábiles y de mi conocimiento, doy fe. — Redacta- xnil pesos moneda nacional cada uno que apor- 
da en cuatro sellos habilitados para sellado no
tarial numerados correlativamente del tres mil 
trescientos setenta y cuatro al tres mil trescien
tos setenta y siete. — Sigue a la de número an
terior que termina al folio novecientos treinta y 
•dos. — Raspado: a—m—re—represen—no. — Va
le,. —-Testado: e integrado. Nio vale. — A.
USANDIVARAS. — A. M. ROMANO. — Tgo: Fran
cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela.

. mí: RAUL PULO. — Sigue un sello y 
tampilla. — CONCUERDA com su matriz 
so ante mí y queda en este Registro
dieciocho a mi cargo, doy fe. — Para la Sociedad 
"Usandivaras y Romano" expido este primer tes
timonio que firmo y sello en Salta a los dos días 
del mes de Enero de mil novecientos cincuenta y 
uno.

RAUL H. PULO — Escribano
e) al 10|l|51.

sitos constituidos a nombre de la sociedad; 
amortizar y cancelar letras de cambio u otros 
papeles de negocios, e) Hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en pago, novaciones, 

t remisiones, o quitas de deuda, f) Comprar y 
' vender mercaderías, cobrar y percibir las su
mas de dinero o valores que le correspondie
ran a la sociedad y otorgar recibos y cartastan en dinero efectivo, también mediante de

pósito a la orden de la sociedad efectuado en . de pago, g) Comparecer en juicio, por sí o por 
el mismo Banco; y el señor Miguel Cura, cien intermedio de apoderados, como actor o de
acciones o sean cien mil pesos moneda na
cional, sue aporta en tejidos, sombreros, con
fecciones y mercería. El justiprecio de los bie- ¡ dicción, 
nes aportados, se hace de común acuerdo

— Ante 
una es- 
que pa- 
número

N? @723 — CONTRATO DE CONSTITUCION 
DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA "CARRASCO, CURA Y COMPAÑIA".

En Metan, cabecera del Departamento del 
mismo nombre,- Provincia de Salta, República 
Argentina, a un día del mes de enero de mil

co-
y

¡ bargos e inhibiciones y sus levantamientos, 
h') Conferir poderes generales y especiales, so- 

: licitar la protocolización de documentos de to
da clase y forma, el registro de actos jurídi-

• eos, contratos y marcas sujetos a estas forma-

noviecientos cincuenta y uno, entre los seno- 
jes Ensebio Carrasco, argentino, casado, Oscar 
Antonio Carrasco, Elio Guillermo Carrasco y 
Miguel' Cura, argentinos y solteros; todos co
merciantes, domiciliados en este pueblo y ma

mandado o en cualquier otro carácter, ante 
los Jueces o Tribunales de todo fuero o juris- 

, prorogar o declinar jurisdicciones, in- 
' terponer o renunciar recursos legales, * pedir 

entre los socios de acuerdo a su valor venal, ' declaratorias de quiebras y formar concursos 
según detalle de los mismos, que figura en el civiles, o especiales a los deudores, asistir a 
inventario que se agrega al presente contra- ! juntas de acredores, hacer cargos por daños y 
1o. Quedan en consecuencia, transferidos en perjuicios y demandar indemnizaciones e inte- 
pleno domiiiio a la sociedad los expresados í reses, formular protestos y protestas, pedir em
bienes.

QUINTA: La dirección y administración 
la sociedad estará a cargo d© dos socios < 
rentes, quienes tendrán indistintamente el i 

'de la firma social adoptada, para todas .
• operaciones sociales, con la limitación de 
usarla en prestaciones ajenas al giro del : 
gocio, quedando .desde ahora designados

• mo gerentes, los socios Eusebio Carrasco
■ Migue] Cura. Además de las facultades im
plícitas que surgen del mandato de adminis-

; 1 ración, y de todas las facultades para obrar 
la nombre de la sociedad, los socios gerentes 
'tienen las siguientes facultades: Adquirir el 
: dominio, condominio o la nuda propiedad de 
i bienes muebles, inmuebles, créditos, títulos, ac- cuando dicho fondo de reserva alcance al diez! ) !ciones y otros valores, por compra^ permuta, da. por ciento del capital social.
cióri en pago, cesión o por cualquier otro título El saldo se distribuirá entre los socios de 
oneroso o gratuito; y vender, hipotecar, ceder, acuerdo al capital aportado y las pérddás se- 
prendar, dar en- pago o de otro .modo gravar y rán soportadas en la mismas proporción.

de
ge-
uso 
Jas
no lidades. Queda entendido que estas facultades 

| son simplemente enunciativas y^no limitativas, 
j SEXTA: Anualmente en el mes de diciembre, 
I se practicará un inventario y balance gene- 
• ral; con determinación de las ganancias y per- 
(didas. De las utilidades líquidas y realiza- 
'das en cada ejercicio se destinará un cincc 
por ciento para formar -el fondo de reserva 
legal que prescribe la ley - once mil seiscien
tos cuarenta y cinco, cesando esta obligación
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tín—-ante mí- Escribana Titular del 'Registro nú- Ma ciudad de'Tcrtagal comprensión del-*.deponer
mero- veintiséis y testigos que suscriben compa“ ' merdo San Martín, d» esta Provincia, con frente

comprar, vender ,o gra- 
o ’ cualquier

fallecimiento

receñí los señores AMADO ESPER,. sirio, casado 
en primeras nupcias- con Leonor Obeid; JUAN 
BAUTISTA ESPER, argentino, soltero; PEDRO JACS- 
JANSZKI, casado en primeras nupcias con Julia
na Kurusta; PEDRO PABLO JACSJANSZKI, soltero, 
y LUIS SAMUEL JACSJANSZKI, soltero; los tres

i nombrados en último término rumanos; todos do
miciliados en la ciudad de Tartagal de esta Pro
vincia, hoy en ésta, mayores de edad, hábiles, 

‘ de mi conocimiento, doy fe, y expresar/: Que 
t formalizan por este acto un contrato de sociedad 
í cen sujeción a las siguientes bases y condicio
nes: PRIMERA: En la fecha queda constituida 
entre los comparecientes una sociedad comercial

modifica- de responsabilidad limitada que tiene por objeto 
principal la industrialización/ y comercialización 
de maderas en general; carpintería mecánica, 
ebanistería; importación y exportación como así 
mismo a toda otra actividad que los socios vie
ren conveniente. — SEGUNDA: La sociedad gi
rará bajo la. razón social de DANUBIO SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con la deno
minación de Establecimiento Industrial Maderero 
y tendrá el asiento de sus negocios en la ciu
dad de Tartagal de esta Provincia, calle Cor
nejo entre España y Paraguay, pudiendo los so°

o incapa- 
los socios

a la calle Abr
dida
.nado en-el plano oficial de la 
ocho de la manzana veinticua 
de • cuarenta y c .neo metros no^ 
timetros de fren 
de contraíreñte;
centímetros én 
metros setenta ’c 
hace una super 
y seis metros 
drados, 
con el lote Meto; -al Sud“con 
Este con la ;cá|le Abraham Ce 
hiñgtcñO; y -al

iham CornejbJ cuadra compren:
e las; calles España y.Paraguay jdesig.'

Ciudad -como .lote 
ro con . extensión 
enta y cinco cen- 
~x y ocho met/os 
metros cuarenta, 
y treinta y dos

te por cuarent
treinta/y un 

el lado Norte 
entímetros en ti lado Sud lo que_ 
icie de mil cuatrocientos n-overda 
setenta y ochó decímetros c-ua* 

comprendida en • éstos

SEPTIMA: Para/ sus gastos .particulares los so
cios señores Eusebia Carrasco y ‘Miguel. Cura, 
podrán* retirar hasta la suma de Un- 'Mil* pesos 
moneda nacional cada uno, y los socios Oscar 
Antonio y Elio Guillermo Carrasco hasta la 
cantidad de ochocientos pesos moneda nacio
nal mensuales que se imputarán en sus res
pectivas cuentas particulares.
■OCTAVA: Los socios se reunirán en junta por
lo merlos una vez al año y sus resoluciones 
se asentarán en el libro de Acuerdo. Se re
querirá lo. voluntad unánime de los socios ex
presada en creta para: Aprobar los balances 
e inventarios generales, 
var bienes inmuebles 
ció.n de este, contrato.
NOVENA: En. caso de
ciclad absoluta de cualquiera de
la sociedad continuará su giro con la inter
vención de ’ los herederos del socio fallecido 
o incapacitado, quienes deberán unificar su 
representación.
DECIMA: Los socios no podrán vender o ceder 
sus acciones o derechos sociales sin el consen
timiento por expresa de los otros socios, te
niendo éstos prferencia para adquirir en igual- ! ctos disponer el establecimiento de agencias o 
dad de condiciones que terceros. ‘sucursales en cualquier punto del país o del-ex-
DECIMA PRIMERA: En caso de liquidación, es- tranjero. — TERCERA: El término de la presente 
ta será practicada por todos los socios o por sociedad será ’ de diez años a contar desde la 
la persona o personas qu los mismos desig-’ fecha de inscripción del contrato ‘en el Registro 
nen de común acuerdo. Después de pagado Público de Comercio. —■ CUARTA: Fíjase el ca
si pasivo, el remanente será repartido en la ’pital de la saciedad en ia suma de CIEN MIL 
forma establecida para la distribución de uti-' ‘ —R~~ ~‘:1
iidades. !
DECIMA SEGUNDA: Cualquier duda o diver
gencia que se suscitare entre los socios res
pecto a la interpretación de este contrato se
rá dirimida sin forma de juicio por árbitros ar-

■ bitradores amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, quienes en caso de dispart 
dad nombrarán un tercero, cuyos fallos serán 
inapelables.
DECIMA TERCERA: Todos los socios se com
prometen y están obligados a prestar toda su 
actividad personal a la atención de los nego
cios de la sociedad.
DECIMA CUARTA:. En todo lo no previsto en 
este contrato, la sociedad- se regirá por las 
disposiciones de la ley once mti seiscientos 
cuarenta y cinco y las pertinentes del Có
digo de Comercio. Bajo estas condiciones. las 
partes dejan constituida- la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada "Carrasco, Cura y Com
pañía". En prueba de conformidad firman cua
tro ejemplares de un mismo tenor en el lugar 
y fecha ut—supra.

pesos nacionales dividido en cien cuotas de mil 
’ pesos cada una, de las cuales el socio señor 
Amado Esper suscribe treinta cuotas, o sean trein
ta mil pesos, el socio señor Juan Bautista Esper 

. veinticinco cuotas o sean veinticinco mil pesos; 
: y cada uno de los otros tres 
dio Jacsjanszki; Pedro Pabi) 
Samuel Jacsjanszki, quince .de 
ce m’l pesos cada uno que

! medida y forma que se especifican en las cláu
sulas siguientes. — QUINTA:
Samuel Jacsjanszki integra 
suacriplas con éstos bienes: 
cinco cadenas sin motor que 
su estado de conservación se

socios señores Pé“ 
Jacsjanszki y Luis 
e'ilas o sean quin- 
se integran en *Ía

— “A n t o n i o' 
sucursal" 
y "p" en

Oeste con les 
cuatro, de acuerdo a título,: S 
propiedad, y p:r el nuevo tr 
Abraham -Comíjo, las medida

seis metros cincuenta centímetros

límites: al .Norte 
el lote nueve; al . 

rnejo (antes Was-, ’ 
lotes dos? tres y 

egún plano de Id 
ztzado de la calle 
s son las siguien-

Sobrerraspado: "Carrasco" 
"cualquier" — "años" — : 
dó: ”S" en DOSCIENTOS 
valen.
ENSEBIO CARRASCO — 
OSCAR ANTONIO CARRASCO 
LLERMO CARRASCO

, e) 3 al 9}1]951.

MIGUEL

— agrega- 
preferencia

CURA —
ELIO GU1-

N° 671.3. — NÚMERO CUATROCIENTOS SETEN
TA Y DOS. — CONSTITUCION DE SOCIEDAD. — 
En la ciudad de Salta, República Argentina, a 
veintisei-s -de diciembre -de mil novecientos cin
cuenta —-Ano -del Libertador . General San Mar-

tes: treinta !y 
en el lado Norte, treinta y siete metros ochenta 
centímetros en 
noventa y cin 
sobre calle í Cc 
noventa y ;dñ 
o lado Oes(te. 
adquirente cor
Tartagal el dominio de la fracción agregada por 
el nuevo ' trá?.' 
El señor Juan 
cíe dad que se 
i idad de las 
emergentes ; de 
rresponden en •< 
hace tradición

y cinco metros 
el frente Efele 

y cinco metros 
el contra frente 
’e la sociedad

el Sud; cuareúta 
jo centímetros 
rnejo y cuarer 
jo centímetros
Queda a cargo de 

solidar con la¡ Municipalidad de

en
ta
es

Abraham Cornejo 
transfiere'a Id ser- 
este acto la tota-

;qdo de la calle
Bautista Esper
constituye por

ierechos de s propiedad y posesión 
su titulo de. ¡dominio,, que le 00- 

el bien individualizado, del que le 
y entrega. Título: Corresponde ál 

señor Juan ;Bautista Ésper la (propiedad descripta
: la Comunidad ¡Franciscana—en e& 
cuafenfta del ddce de setiembre de

E1 socio señor Luis 
las quince cuotas 
á) Fsco piadora cm 
teniendo en cuenta 
avalúa en once mil

pesos, b) Sierra sin fin de setenta 
tíme tros con cuatro hojas sin motor 
lúa en cuatro mil pesos en base al 
ce dente estimativo’. — 
Pedro Pablo Jacsjanszki 
las cuotas suscriptas con 
Siena circular con una
madera, b) Banco carpintero con dos prensas 
tipo vienes avaluado en mil setecientos pesos y 
trescientos pesos respectivamente, -siguiendo el 
mismo antecedente estimativo, c) Diñero efectivo

y cinco ben
que se ava' 
mismo ante
socio señor 
totalidad de

SEXTA: El
integra ia 
los siguientes bienes: a) 
hoja sin motor base de

por compra, a 
critura ciento < 
mil novecientos cuarenta y [seis autorizada por. - 
mí en el Registro Número , 
folio cuatrocientos cincuenta y seis asiento tres 
del libro Odh > Registro de 
Certificados: i 
esta escritura 
lección General de Inmuebles número seis , mil 
quinientos set 
Dirección Gen 
palidad de: Te rtagal y de Obras Sanitarias de la 
Nación se aci< 
figura inhibido 
el dominio:. d 
caciones ni i 
Que con la 
mero dos mil 
ti cuatro pare 
bución Territc 
de Obras ' Se nitarias hasta 
diciembre en 
ha prevenido

juatro e inscripta . a

Inmuebles de Oran. 
:adcs que agrego aPer los certific

t del Departamento Jurídico de Di-

?r(ta y nueve ce fecha de hay, de 
eral de Inmuebles, de la Munici-

edita: Que Jucn Bautista Esper mo 
y qug a su

si bien que. transfiere sin modiíi* 
i estriccior/es, lib

nomenclatura ■■
seiscientos Veinticinco manzana veinr 

:ela tres, tiene 
:-rial,- los servid

nombre se inscribe

re de gravámenes.- 
:atastral partida Bin

curso. Se dej 
a las partes

pagada _ la Contri/ 
os- Municipales y los 
el treinta y uno dé 
a constancuT-que -se . 
que el pago de la

per un valoi de trece mil pesos depositado en 
el Banco de la Nación Argentina Sucursal Tar* 
trigal, a la orden de la sociedad que. por :éste 
acto se constituye conforme resulta de la boleta 

¡de depósito- respectiva. — SEPTIMA: Por su par 
.te el socio señor Juan Bautista Esper integra e« 
‘este acto la totalidad de las cuotas suscriptas 
I de un importe de veinticinco mil. pesos naciona
les con éstos bienes: a) Dinero efectivo por un 
valor de ocho mil pesos moneda-legal depositado 
en el Banco de la Nación Argentina Sucursal 
Tartagal, a la orden de Danubio Sociedad ■ de. 
Responsabilidad -Limitada, b) .Terreno ubicado .en

Contribución 
queda sujeto 
respectiva.5 Eiia transferencia está autorizada por 
Comisión -Na 
expediente número mil tresci en tes cuarenta y nue
ve letra D.

Territorial por! el - año en curso, 
a reajuste . acuerdo a la Ley

:ional de Zonks de Seguridad- en

del año en curso, cuya comunica-

a esta escritura. — OCTAVA: En 
porte de..-los sidos señores- Amado

ción agrego 
cuarto al a
Esper y .Pedro Jacsjanszki j queda integrado, en 

!su totalidad
; y quince i mi
t con dinerp-
Ja Nación Argentina- Sucursal-; Tartagal, NO.-'

sea en las
pesos nacionales respectivamente, 

rfactivo depositado en el Banco de

o sumas de treinta mil -
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señores Jacsjanszki, b) Para 
Instituciones bancadas nece- 
señor Pedro .'Pablo . Jacsjqnsz- 
empleada la - firma social en

de
del
ser

pago, y tomar o dar pose- 
materia del acto o contrato; 
toda clase de mer ¿adera* 

y útiles, herramientas, má- 
demás elementes afines para 

de negocio objeto de la sociedad; ^e- .

VENO: • La dirección --y -administración de ‘ la so
ciedad -estará a cargo del socio señor . Juan B¿ 
Esper ' quien asumirá el cargo de Gerente; y 
tendrá el uso de la firma social en todos los 
asuntos y negocios en que la sociedad • ínter 
venga con estas limitaciones: a) Para la con
tratación de trabajos en que ja sociedad asuma 
obligaciones de hacer, necesitará la firma de al
guno de los socios 
obtener créditos 
sitará, la firma 
ki. .-c). No podrá 
asuntos ajenos a los fines, sociales ni en .ga
rantías o fianzas a .favor . de terceros Para to
dos los actos y contratos sociales, debajo del se- | ter ,de Jefe de Personal, tomando a su cargo; la 
lio membrete de la sociedad-, deberán emplear 
su firma particular. Quedan comprendidas entre, 
las facultades de dirección y administración las 
siguientes: Adquirir por. título oneroso toda clase 
de muebles é inmuebles, y enagenarlos o gra
varlos con cualquier derecho real, pactando el 
precio y forma de 
sión de los bienes 
comprar vender 
materiales, muebles 
quinas, ■ productos 7 
lá clase
ie-brar teda, clase de contraeos referentes a los 
negocios de la misma; ajusiar locaciG-xtes de ser
vicios, transigir, comprometer las causas a la 
solución de árbitros, conceder esperas o quitas, 
aceptar y otorgar daciones en page, verificar 
consignaciones y depósitos de efectos o de di
nero; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación de la misma en los 
casos en que fuera nombrada liquidadora en 
los juicios de concursos o quiebras; cobrar y 
pagar deudas activas o pasivas; contraer prés
tamos -de dinero a npmbre de la sociedad, sea 
con terceros particulares, sea con los "Bañaos de 
la Nación ^Argentina, de Italia y ‘Río de la Plata, 
Español del Río de la' Plata, Provincial de Salta 
y demás instituciones de crédito de esta plaza 
O de otra; realizar toda clase de operaciones 
brincarías; retirar de los Bancos los depósitos de 
cualquier 
sociedad, 
ellos todo 
portador;
contar letras - de cambio, pagarés, - vales, confor

género consignados a nombre de la 
cederlos y transferirlos, girando scbie 
género de libranzas a la orden o- al 

hacer manifestación de bienes; des-

mes y toda olase de títulos de créditos, sin li
mitación de' tiempo ni de cantidad; firmar letras 
como aceptante, girante, endosante o avalista; 
adquirir, enagenar, ceder o negociar de cual- 

’ quie-r modo toda clase de papeles de comercio 
o de créditos públicos o .privados;- girar cheques

de fondos o en> descubierto; con- 
especiales o generales de adminis-

con provisión 
ferir -poderes 
tración, delegando a un tercero las atribuciones 
acordadas en esta cláusula; representar a la -so
ciedad en juicio, por los propios derechos de 
ella o en ejercicio de alguna representación, y 
conferir, a este fin, poderes 
cíales; y er/ general, realizar 

generales o e«pe- 
todos los actos or-

la sociedad, aten-dinarios de administración de
to al objeto de la misma. Son también atribu
ciones del «ocio Gerente: Convocar a los -socios

■a asamblea - general, ordinaria o extraordinaria; 
presentar ‘anualmente er, asamblea ordinaria el
informe sobre ‘la marcha' .de la -sociedad, el in- reemplazar en el'-trabajo al socio: ÍGdlecida • o in
ventario y balance general y la cuenta de ga- capacitado, ;y asignarle -a ella o ellas?la retóhu- 
«cmciás y pérdidas hasta el día treinta y uno ^ción. —DECIMANOVENA:- :Si al vencimiento--del: - ®

de diciembre rde cada- año, como así '.también -cal- .plazo de -la .sociedad, los ¿socios no. resolvieran 
Wiár -afpifóximadamente el presupuesto -de re-, prorrogar ..presente .contrato, se procederá a la 
cursas y gastos ‘-para él 'próximo .ejercicio eco
nómico . financiero de la sociedad. y la distribu
ción ;de utilidades. — DECIMA: -El señor '.Pedro 
Jacsjanszki -tendrá la - dirección técnica de la. in
dustria g que se. dedicará la sociedad. El -señor 
Pedro Pablo Jacsjanszki asumirá el cargo de Jefe 
de Producción. En tal carácter intérvenjdráñ con
juntamente con él socio Gerente en todo lo re
lativo a la compra de materias primas y a su 
selección y en la fijación de los precios de venta 
de la producción. — DECIMA PRIMERA.: El socio

■señor .Luis Samuel . Jgcsjanszki. tendrá. el..carác-

j contratación, de . locaciones, de servicios. — ,DE' 
iCIMA SEGUNDA: Los socios .Pedro.; Pedro óPablo 
¡ y Luis Samuel Jcocsljgns-zki estarán obligados a 
dedicar permanentemente su -atención y trabajo 
personal.. a los negocios y actividades sociales, 

¡ quedándoles prohibida a toóos los socios la ex
plotación, por cuenta propia, de negocios igua
les o. -semejantes a los. que constituyen el objeto 

,de testa sociedad, y á tes socios- de atención 
permanente de todo otro cuyo ■ desempeño obli
gue a distraer la atención y trabajo personal 
que están obligados a prestar a la sociedad; 
tampoco podrán los socios asumir la represen
tación de otra persona o sociedad que ejerza 

; el mismo o semejante comercio o industria. —

DECIMA TERCERA: Anualmente' el treinta y uno
i

'de diciembre, se--practicará un inventario y ba
lance general del giro sccia-l sin perjuicio de

»e

ciento de
el

un
del

cinco 
fondo 
capí-

----- p--
|los parciales de comprobación de libro que 
| resolviera realizar periódicamente. - Confeccionado 

! el balance anual se ..pondrá de manifiesto .en el 
escritorio de la Sociedad,, por diez días. Si dentro 
de ese término no se observase, quedará apro
bado1. — DECIMA. CUARTA: De las utilidades ob
tenidas se deducirán para fondo de reserva le- 

' gal, el cinco por ciento; obligación que cesará 
¡ cuando éste fondo alcance al diez por ciento del 
capital. "Se distribuirá el remanente entre les so
cios en proporción al capital aportado. Las per 
didas serán soportadas en igual forma. — DEC-I' 
MA QUINTA: Constituido el diez por 
reserva legal continuará reteniéndose 
por ciento de utilidades para formar 
especial hasta el cincuenta por ciento 
tal. — DECIMA SEXTA: Si alguno cíe los bcr 
lances arrojaren pérdidas que representen el trein
ta y cinco 
ra de los 
•tuoión de
Los socios
ciedad durante los cinco primeros años de_ exis
tencia de la sociedad. Vencido ese término po
drán retirarse comunicando su "decisión con un 
mes "de anticipación por telegrama colacionado. 
La cuota social deberá cederla con preferencia 
a-cualquiera de-los socios. —DECIMA OCTAVA: 
La -sociedad no se -disolverá por fallecimiento1, in- 
tordicción o. quiebra de alguno de los socios. 
La sociedad' continuará con -los herederos del so
cio- fallecido, \o' los representantes legales del in
capacitado a -cuyo -efecto, aquellos deberán nóm- 

j brar de acuerdo con el socio-.sobreviviente/-un 
representante .único. ? En .- este -' caso se 'confeccio
nará -un balance .-general y . la •'sociedad /podrá 
de inmediato designar :una .o omás> personas para 

par ciento del capital-social, cualquie- 
socios podrá pedir la inmediata diso
la sociedad. —' DECIMA ' SEPTIMA: 
se obligan a no retirarse de ‘ la so-

sueldos mensuales., -de conformidad en-

VIGESWA TERCERA: Cualquier cues- 
se promoviera entre los socios ocn mo-

liquidación de la ..sociedad mediante propuestas 
recíprocas para quedarse con el activo y el por 
sivo de la misma; estas propuestas se presentarán 
en sebres cenados, que serán abiertos en un 
solo •> acto, labrándose-el acta correspondiente; de
berá aceptarse la propuesta ’.que sea más . ven
tajosa por su monjío, sus condiciones .. y garantías 

'ofrecidas. — VIGESIMA:. De .toda resolución-que 
¡interese a la sociedad se dejará constancia en 
un libro de ‘'actas”. Las resoluciones deberán^ 
ser firmadas ’ por los socios ya sea que concu.’ 
rran personalmente o -por medió dé apoderado. 
Las decisiones -se tomarán por mayoría -abosluta 
de cuotas-votes. — VIGESIMA PRIMERA: Los- so
cios se reunirán en junta por lo mergos cada tres 
meses, para considerar la marcha de los nego
cios sociales y adoptar las medidas que consi
deren convenientes pata su mejor desenvolvi
miento; de todas estas reuniones se labrará ac
tor. .— VIGESIMA SEGUNDA: Los socios podrán 
asignarse
be sí, y en relación con la labor que desarro
llen. —’ 
tión que
ilación, como toda divergencia que se produjera 
entre ellos sobre la interpretación de este con- 
tivo de la .sociedad,, de sus negocios o adminís
trate, su aplicación! o forma de resolver los casos 
contemplados o no en el mismo serán sometidas 
a la decisión de arbitradores, amigables, ccmpo- 

. nedores, nombrados uno por cada parte en diver
gencia; pudiendo aquellos designar un tercero 
en caso- de discrepancia entre ellos. El fallo de 
los mismos será inapelable. Previa lectura y ra

mificación) firmón los otorgantes conjuntamente cor 
los testigos don Apolinar Medina y don Aniceto 
Quispe, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe.' 'Redactada esta escritura en siete sellos no
tariales de un peso cincuenta centavos numera
dos veinticuatro mil novecientos treinta y tres 
al -treinta y siete sucesivos y dieciocho mil no
vecientos cincuenta y ocho ai cincuenta y nueve 
también sucesivos; sigue a la de número 'ante
rior que termina a folio mil trescientos ochenta. 
Entre líneas; Jacsjanski—a todos los socios a 
los socios'" de atención permanente—los socios.- 
Vale. Raspado: iros—cin siete ocho —v-rj—j— 
Vale. — JUAN B. ESPER. — PEDRO PABLO JACS- 
JANSZKL — LUIS S. JACSJANSZKI. — PEDRO 
JACSJANSZKI. — AMADO 'ESPER. — A. Medi
na. — A. Quispe. — ELIDA GONZALEZ. — Si
gue una estampilla y un sello.

e) 3 al 9jl|ñi

UTM3ÓN A JUICIO
— CITACION A JUICIO: — A la 3ra. 

A. DE DE qpEQQRIS.—
Vocal_ de la Exczna. Cámara de Paz 

de la Provincia,. Dr, Rodolfo .Tobías, ci

N° 6714
MARIA

El
Letrada
ta por edictos a publicarse por VEINTE DIAS 
en los diarios "Foro Salteño” y BOLETIN- OFI
CIAL, a doña María. A. -de ‘De Greg°ris a fin 
de que dentro de dicho término* comparezca por 
ante este Tribunal, . .Secretaría N9 3, a tomar in
tervención én el juicio ORDINARIO-REPETICION 
DE PAGO que le ha promovido don Antonio 
M-na, hqio. prevención.de que si así no.lo,hi
ciere, se le nombrará.un-defensor de oficio .que 
la represente en juicio. —

Á-Asimismo se-*-hace saber -que a los ■ éfec^ 
toe -de la publicación -del ’pr-esénte--édicto,’-habí-

prevenci%25c3%25b3n.de
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litóse la Feria de Enero próximo. —- Todo lo 
cual el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. ■—

JUAN SOLER — Secretario
e) 2|1|51 al 29|1|51.

Los sobres deberán llevar la leyenda 32. y ' 33. — 
“Propuestas para optar al cargo de Ayudante 
Fiscalizado!”.

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, diciembre 27 de 1950.

Salta, diciembre 27 de
LA ADMINISTRACION 

BENITO: D E URRUTIA

LEGITIMACION

N-° 6722 — EDICTO
LEGITIMACION. — Se hace sáber por medio de¿ 
presente edicto- que en el Juzgado de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo actualmente del doctor Carlos 
Oliva Aráoz (interinamente), se tramita el juicio 
de legitimación de la menor CARMEN ROSA GUZ- 
MAN solicitado, por Lidoro Díaz y Regina Milagro 
Guzman de Díaz (Expte. N° 29'.533|195O) a fin de 
que se presenten a impugnarla quienes se consi
deren con derecho- a hacerlo dentro del térmi
no de Ley. 8 días.

Lo que el suscrito Escribano Secretario ha
ce saber a los interesados por medio del presente 
©dicto.

Salta, 27 de Diciembre de 1950.
JULIO ZAMBRANO — Secretario.

e) 3 al 12|1|951.

N? 6700 EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el0 Código de Aguas, se hace 
saber que Simón 2^braham tiene solicitado otor
gamiento de concesión de agua’ para irrigcr 
con un caudcd de <32,97 litros por segundo, pro
veniente del Canal Municipal, 62 Has. 8065 
de su propiedad Catastro 627 — 630 — 631 — 
y 634, ubicada en Oran.

Administración General de Aguas de Salta

e) 28|12|50, al 18]1|51.

1950.
GENERAL

Encargado Oficina de Inf. y Prensa

BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Inf. y Prensa

e) 29|12|50; 3; 5; 9 y 11|1¡51.

LICITACIONES PUSUCAS
N? 6716 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS Y 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 6.

La Administración de Vialidad de Salta, 
llama a licitación pública para la ejecución 
de las obras de pavimentación de hormigón

e) 29J12J53; 3, 5, 9, 11, 1 5, 17 y 19|1'[51.

AVISOS

A LOS SUSCFTTO1ÉS

Se recuerda qi
LETIN oficial, 
¿1 mes de sú vencimiento.

ue las suscripciones al BO- } 
deberán ser '©novadas ©n

A‘LOS AVISADORES-

N- 6709 — M. E. F. y O. Ps
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA

sin armar 
Salta, con 
m|n.

en 
un

167 cuadras de 
presupuesto de $

la ciudad de
11.891.908.41

propuestas, pliego de condiciones, 
etc., pueden ser solicitadas en las oficinas 
la’ referida Repartición, calle España 721,

Las
de
en

donde serán abiertas el día l9. de febrero 
1951, a las 10 horas.

LUIS F. ARIAS 
Secretario General de 

Vialidad de Salta

de

Ing. SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 
de Vialidad de Salta

e) 3|1 al 1|2|951

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES

Llamado para optar a cargos Se Ayudan
te Fiscalizado!’ de

N? 6710 — CONVOCATORIA A ELECCION DE 
JUNTA DE CONSORCIOS EN LA CANDELARIA

servicios eléctricos.

presentación de propuestas 
con título de Instituciones 

optar a dos

En mérito a lo dispuesto por Resolución 
N9 1935 del Consejo General, de fecha 15 de di
ciembre de 1950, y a lo proscripto por los Arts.

Solicítase la 
de Electro-Técnicos 
Educacionales Nacionales para
puestos de Ayudantes Fisccdizadores de servi
cios eléctricos en la Provincia de Salta, con 
unq„ remuneración mensual de $ 700.—.

357 y 358 del Código de Aguas; LA ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA,

La primera publicación a® os avisos de- < 
b© ser controlada por los interesados a ¿ 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier ? 
error en qué se hubiere incurrido. >

A LAS MUNICIPALIDADES

D® acuerdó al 
es obligatoria j 
bife d® te bptaces irimesj 
gozarán de .da 
el Decreto No.

l Decreto No. 3649 del 11-/7/44 
la publicación ®n este Bc-

bonificación, establecida por
11.192 del 16 d® Abril de

1948. DIRECTOR

AVISO de; secretaria de la
NACION

' >BESIDiiNCIA DE LA NACION

SUB-SECBB^ARIA DE INFORMACIONES \

DIRECCION GENERAL DE PIENSA

Las propuestas deberán dirigirse a "AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA — CASEROS 1615” y serán abiertas el día 
15 de Enero, a horas 10 ante el Escribana de 
Gobierno de la Provincia de Salta.

convoca a los usuarios del agua de los manan
tiales "Beltran" y "La Selva” para el 28 de

Son números* 
fician conHel 
que a ellós 
BAL DE aW 
taría de Tírab<

s que se b@ne < 
de los hogares i

Enero

cuela

de 1951 a horas 8 en el local de

Nacional de La Candelaria a los

la Es-

efectos

de elegir las autoridades«de los Consorcios Nos.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19.-54

os los anciano: 
funcionamiento 
destina la DIRECCION GENE-3 
TENCIA SOClkl d® la Sea?* < 
>ajo y Previsión.
©taris de TkalJiajo y Previsión

Dirección Gral. de Asistencia Social


